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Propósito: "Contribuir con ta convivencia amónica y 9l desar¡o"o sosfs'l¡ble del pal'"
Mis¡ón: ,,Lggislar y coniola( en repres4,ntacían det P..]fbto, para la consolídación del estado soc¡al do derccho"

V¡s¡ón: "tJn Podat Logislaa¡vo forlatecido y cq,¡nptometido con h soc¡édad"'

Asunción, 4/ ae ruoviemu re del2025.

A SU EXCELENCIA:

Tengo el alto honor de dirigirme al Señor Presidente de este Alto cuerpo

legislativo y por su intermedio, a los demás miembros con el objeto 9q pr::t¡llld
ad]unto Proyecto de Ley "QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO

MÚNrctpAL Y AUToRIZA A LA MUNIcIPALIDAD DE LUQUE, A TRANSFERIR
Á rírulo GRATUITo A FAVoR oEL MlNlsrERlo PÚBLlco, PARTE oE uN
INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA NO 27,837, CTA. CTE. CTRAL. NO

27-5490-02, PARA ASIENTO DE LA FISCAL|A ZONAL DE DICHO MUNICIPIO,

UBICADO EN LA 5" COMPAÑíA, YCUÁ YAGUARETÉ CORÁ, DE LA
JURISDICCIÓN DE LUQUE, DEPARTAMENTO CENTRAL'" CONfOTME A IA

exposición de motivos que a continuación se realiza:

Este proyecto de ley busca autorizar la desafectación y transferencia de parte

de un inmueble municipal, a favor del Ministerio de Público, con el fin de establecer

la Fiscalía Zonal en dicho municipio, con ei objetivo de mejorar la atención a la
ciudadania.

Se adjuntan al proyecto de ley los siguientes documentos,

1. Nota D.A.J. No42/2023 de fecha 27 de abril de 2023, del Ministerio Público,

solicitando a la lntendencia Municipal, la cesión de un inmueble para asiento

de la Fiscalia Zonal en dicho municipio.
2. Nota S.G. No 19612024 de fecha 16 de febrero de 2024, de la Municipalidad

de Luque, informando a la fiscalía la posibilidad de cederles un predio segÚn

lo solicitado.
3. Resolución J.M. No1ol/2025 de fecha 27 de febrero de 2025, Por la cual

concede el usufructo de un inmueble y a su vez auloriza a la lntendencia

Municipal las gestiones legislativas ante el congreso Nacional para la

desafátación municipal pertinente y posterior transferencia del inmueble en

cuestión a favor del Ministerio Público.
4. Planos georreferenciados e informe pericial.

5. Documentaciones varias de la dirección de catastro de la Municipalidad con

respecto al inmueble en cuestión.

En atención a lo expuesto, vengo a presentar el presente proyecto de Ley

que solicito sea sometido a estudio de las comisiones asesoras de la cámara de

Senadores.

Sin otro motivo, me place hacer propicia la ocasión ra saludar al Señor

Presidente con la consideración más disting uida. -
¿

Ledesma
'Senador la Nación
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Don Basilio Núñez, Presidente
Honorable Cámara de Senadores
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"SESQUICENfENARIO DE LA EPOPEYA NACIONALT 1864 - 1870"

PROYECTO DE LEY N"..
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PODER LEGISLATIVO
c/L+tAR1 DE SENADoRES

Pfopós¡to:,.contÍibuirco.llaconvivenciaar¡n&l¡cayetdesarrollososlonibladelpals,'
Misión: ,,Logislar y contmlÜ on feprcsofitación del P.lebto, para ta co,rsotid¿c¡ón &l estado social * de¡echo,'

Vtglón: "Un Pgde¡ Leg¡slativo fqtalecido y co'nptp¡not¡do con la sociedad"'

o

I

..QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA

MUNICIPALIDAD DE LUQUE, A TRANSFERIR A T|TULO GRATUITO A FAVOR

DEL MINISTERTO PÚBLICO, PARTE DE UN ¡NMUEBLE INDIVIDUALIZADO

COMO FINCA NO 27.837, CTA. CTE. CTRAL. NO 27-5490.02, PARA ASIENTO DE

LA FISCAL¡A ZONAL DE DICHO MUNICIPIO, UBICADO EN LA 5t COMPANIA,

iCul - 
vÁcuÁnerÉ coRÁ, DE LA JURlsDlccóN DE LUQUE'

DEPARTAMENTO CENTRAL".

EL GONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1o.- Desafectase del dominio público municipal y autorizase a la

Municipalidad de Luque, a transferir a título gratuito a favor del Ministerio Público'

parte de un inmueble individualizado como Finca N" 27.837, Cta. Cte, Ckal No 27-

b¿gO-OZ, para asiento de la Fiscalia Zonal de dicho municipio, ubicado en la 5u

compañía Ycuá Yaguareté corá, de la Jurisdicción de Luque, Departamento

central, cuyos detalles técnicos y dimensiones se especifican a continuación;

AL NORTE: Mide 36,61m (treinta y seis metros con sesenta y un centímetros) y

linda con Calle Abierta.

AL SUR: Mide 41,19m (cuarenta y un metros con diecinueve centímetros) y linda

con Loteamiento Privado.

AL ESTE: Mide 48,46m (cuarenta y ocho metros con cuarenta y seis centímetros)

y linda con calle Virgen del Bello Ramo.

AL OESTE: Mide 59,73m (c¡ncuenta y nueve metros con Setenta ytres centimetros)
y linda con derechos de Carlos M, Abente.

SUPERFICIE: 1.883, 5992M2 (MlL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES METROS

CUADRADOS CON CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS

CENTíMETROS CUADRADOS).

COORDENADAS CARTOGRÁTICES UTM WGS 84 ZONA 21J

PUNTO A E: 0453137.45 PUNTO B E: 0453153 08

N: 7204667.18

Artículo 2o,- De forma.
[ü**'"'



MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Intendencia

llis¡ón:B ndár seNicios de c¿lidad con equilibio entre eldesarollo humano, económico, social, culturaly ambiental, con servidores públims allamente
corñpetjtivos, aplic€odo innovacióñ constante parc promover el desanollo integraly sofenible de los hab{antes, fortaleciendo la identidad comun¡taria a

--4

lravés de una gestión inclusiva, eficiente, lransparenle y pañicipativa, con rcspeto almedio ambiente.

l otspostctfi o¡ L0§ §Efoqrs sEttADonEs

se¡rón rrcrccru:.,.' "Ikf4|k ""

Nota L M. No 445 lzozs

lar,
:'',,,'

ho la oportunidad pa¡a saludarkt ,on ndira

o

Luque, 2 4 Ii{AR 2025

Seítor Presidente del Congreso Nacional:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LUQUE, tiene a

bien dirigirse a Ud,, y por su digno in¡ermedio donde corresporula, con el objeto de

solicitar la desafectación de una fracción de terreno de dominio municipal con CÍa. Cle.

Ctral. No 27-5190-02 ubicado en la 5" Compañítt Jaguareté Cora, paro posterior

transJbrencia a favor de MINISTERIO PÚmlCO, para asiento de Ia Fkcalía Zonal de

Luque.

Que, conJbrme a la Resolución J.M, N' 101/2025 se autoriza la remisión del

expediente al Congreso Nacional para lo desafectación de una.fracción de terreru¡. Al

efecto remitimos el Expediente icipal N' 4821i2024 presentado por el Abg. Arnaldo

Martínez Prieto - Director de d.t ía .lurídica del Ministerio Publico s/ desafectación,

con ciento ¡liec' iete (l l7)

más alta co
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SR. BASILIO NUÑEZ. PRESIDENTE
CAMAR+ DE SENADORES

Carlos Eclt Estiganibia
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JUNTA MUN¡CIPAL DE LUQUE
fállé Guille.mo LEo2 c/ g€rton¡ - Planta Alta

T€l€far: 642-880
M¡sión: grindar servla¡os de cal¡dad con sery¡dores públ¡cos competentee, aplirando ¡nnoyación constate pera promover el desárrcllo integral
de los habitantE fortalÉr¡endo la ¡denüdad comunitari¡ a trávÉs de un. Bestión ¡nclus¡vE, efi.ieñte y part¡cipatlva'

nesotvctóv ¿.w. ¡r rcl /z.ozs

y .[ S T O: Con relación a la nota S.G. N" 771 de fecha O8 de agosto de
2.024, presentado por el director Jurídico del Ministerio Publico sobre 1a

"CESION DE INMUEBLE DE DOMINIO MUNICIPAL".
COIiXSIIIERAIVDO: Vista la descripción indicada en el acápite de este
dictamen, en la que se solicita Cesión a Título gratuito a favor del
Ministerio Riblico, de un bien inmueble a ser destinado para edificio
público, para asiento de la Fiscalía Zonal de Luque. Que, de dar
curso favorable a la solicitud, el referido inmueble en el futuro
servirá de asiento a la Fiscalía Zonal de Luque, en predio propio, 1o

cual redundaría en beneficio de la comunidad de dicha localidad,
permitiendo el cumplimiento de la labor constitucional y legal que
caracteiza a la institución.-Que 1o expuesto obedece a que tanto el
Ministerio Prlblico, como el Municipio bajo su administración y
legislación, se encuentran al serr.icio de los pobladores de la zona y
en el afán d.e ir red.uciendo costos al Estado en materias de alquiler
de inmuebles, es que apelan a los buenos oficios, para que lo
solicitado se pueda llegar a concretar. Que, según nota N. ":
O3/2O24 de fecha 29 de julio de 2024, la Dirección de Catastro y
Urbanismo Informa que: el inmueble en cuestión está
individualizada con la Cta. Cte. Ctra-]. N. ": 27-5490-02, ubicado en
la Sta. Companía Jaguareté Cora de la Jurisdicción de Luque, con
una superficie total de ocho mil ochocientos cua¡enta y tres metros
cuadrados con ochenta y cuatro centimetros cuadrados (8.843,84
m2) destinado para Plaza y Edificio Priblico. La plaza de referencia
se divide en tres fracciones:

1- Resto de la plaza utilizado por el Poder Judicial: 2.331 m2 4627 crr,2 .

2- RESTO DE LA PLAZA 1: 1.883m2 5992cm2.
H.JUNIAMU NlclPA'l §.

3- Resto de Plaza: 2.824m2 3912cm2.
Luque

4- Calles abiertas: 1.804m2 3 C

RESTO DE LA A SER DEL MINIS o
PÚBLICO:

AL NORTE MID : MIDE
41,19m Y LIN

o

CON CALLE
CON DEREC
CESION c

Visión: Ser
de sus procesos,
competentes y
Dirección: Prof. G

m Y LINDA
M2. QUE la

de todos sus

a por la sociedad como Organismo modelo de desarrollo local integral, a t.avés de acrón constante
serv¡cao promoción de la cultura y pad¡cipación de los ciudadanos- coñ ,L
os

llermo Leoz y María Auxiliadora Tel. (021.,.

Gomález
General

Luque

GEN DEL BELLO RAMO Y AL O

ste en 1a transferencia que hace una perso
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NDA CON CALLE ABIE36,67rn
LOT PRIVADO. AL EST : 48,46

MIDE: 59,
S DE CARLOS M. ABENTE SU RFICIE: 1.883.5
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Vlnicip idad de Luque
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JUNTA MUN¡CIPAL DE LUQUE
C.tle Gui[€nno Le@ c/ Bertoñi - Plent¿ Atta

f.l€t¿r: 642{80
M¡s¡ón: -Brindár seryicios de cal¡dad coñ servidorei públlaos competentes, apli.añdo iñnovackin .orstate pare promover el desarrollo ¡ñteSral

de los hab¡tanteg fortaleclerdo la ld€nddad comun¡taria a traÉs de una testión ¡nclusive, eficiente y particlpat¡va-

derechos y obligaciones sobre un bien inmueble a otra persona. Esta
transferencia de derechos puede involucrar la propiedad, posesión, uso, goce y
cualquier otro derecho asociado al inmueble de la fracción, individualizada con
Cta. Cte. Ctral N. ":27-549O-O2, a favor del Ministerio Público, obligando a este a
la conservación del inmueble. Por su parte, la Ley Civil de la República del
Paraguay reza en su art. 1903 que: Los bienes municipales son públicos o
privados.../... bienes públicos municipales, son los que cada municipio ha
destinado al uso y goce de todos sus habitantes. Bienes privados municipales,
son los demás, respecto de los cuales cada municipio ejerce dominio, sin estar
destinados a dicho uso y goce. Pueden ser enajenados en el modo y la forma
establecidos por la Ley 396612010 Orgánica Municipal. - es en sí el dictamen
jurídico y normativo emanado por el Asesor de la Intendencia Municipal sin
embargo esta asesoría técnica establece estas interrogantes que considero son de
suma importancia antes de emitir aprobación a 1a Cesión a TÍtuio Gratuito del
inmueble Municipal. -¿Cómo afectará la ceelón a la comunidad? ¿Habrá
pérdida de espacio públtco? ¿Se ha consultado a los vecinos? ¿Se ha evaluado
si la cesión se ajusta al plan de ordenamiento territorial de Luque? ¿Cómo
afectará al entorno urbano? ¿Se ha realizado un análisis costo-beneficio?
¿Existen altemativas más económicas o eficientes para atender las necesidades
del Ministerio Público? Se observa insuflclencia en la justilicación de la cesión
a título gratuito: ¿CuáJ es el iaterés público que se busca satisfacer con esta
cesión? ¿Existen otros mecanismos para lograr el mismo objetivo sin la necesidad
de transferir el dominio del inmueble?
Valoración del inmueble: clse ha realízado una valoración actualizada del
inmueble? ¿Se ha considerado la posibilidad de una permuta o venta a un precio
simbólico? ¿Qué obltgaciones asumirá el Ministerio Público luego de recibir el
inmueble? ¿Cómo se garantizará el cumplimiento de estas obligaciones? ¿Se
establecerá una cláusula de reversión en caso de que el inmueble deje de ser
utilizado para los frnes establecidos? ¿Existen terceros interesados en e1

inmueble que puedan impugnar la cesión? .-Se debería verificar que se hayan
cumplido todos los requisitos legales para la cesión, inciuyendo la publicación de
edictos y la obtención de las autorizaciones correspondientes. Como punto de
partida debemos tener presente lo dispuesto en la l*y 3966|2OLO Orgánica
Municipal en los siguientes artículos: Atticulo 36.- La Junta Municipal tendrá
las siguientes atribuciones: d) aprobar la enajenación de bienes del domlnio

Son bienes del dominio público, los que en cada municipio están
al uso y goce de todos sus habitante§, tales como: a) las calles, aveni
caminos, puentes, pasajes y demás vías de comunicación que no perten a
otra administración; b) las plazas, parques, inmuebles destinados a ihcios
públicos y demás espacios destinados a recreación pública; c) Las ac 1os

o

unicación o de espacios púb
s ríos, lagos y aroyos c

urbanas del Municipio, sirven al uso púb
Estado transliera al d público munici fracc
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privado rnunicipal; Artículo l34.-Blenes del Dominio hiblico.
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accesorios de las vias de
refieren los incisos a) y b);

V¡sión: Ser reconoc¡da por la como de desarrollo locel integral, a
los ciudadanos.de sus procesos. produc{os, promoción la

competentes y
Direcc¡ón: Prof Guillermo y Maria Auxiliadora

Gonzítlez
General

Luque.gov.py
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JUNTA MUNICIPAL DE LUQUE
Ca[€ Gr¡¡ll€]rro leoz c/ Bertoni - Planlá A]tá

I€lefax: 642-880

Misión: _Br¡ndar 
servicios de Ealidád con serv¡dores públ¡coi Gornpetentes, aplicando innovación conrtate pera promovÉr el deserrollo ¡nteSral

de loi habitantes fortalec¡endo la identidad coñunharla a tralrés de uña gestión in(lusive, €ñc¡ente y partic¡pet¡va"

público, por ordenanza municipal, que deberán ser inscriptos en la Dirección
General de los Registros Públicos. En el caso excepcional en que alguno de estos
bienes esté sujetos al uso de ciertas personas o entidades, deberá¡ pagar e1

canon que se establezca. Sin embargo, 1os espacios destinados a plazas, parques,
calles y avenidas no podrán ser objeto de concesión para uso de particulares.
Artículo 135.- Bienee Inalieaables, Inembargables e laprescriptiblea. Los
bienes del dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles.
Por su naturaleza, no tendrán una estimación monetaria y consecuentemente no
Iigurarán en el acüvo contable municipal, aunque debe ser objeto de
documentación y registro en la Municipalidad. Artículo 136,- Afectación del
Domialo Público al Privado por Ley. La ky podrá establecer que un bien del
dominio público municipal pase a ser un bien del dominio privado cuando asi 1o

exij a el interés general, a excepción de los inmuebles destinados a plazas,
parques y espacios verdes en general. ----Esta úIüma parte de1 artículo establece
una excepción a la regla general de que el dominio público puede converürse en
privado por ley cuando así lo exija el interés general. Una excepción es una
situación particular en la que una regla no se aplica. En este caso, la regla
general es que cualquier bien del dominio público puede ser privatizado. Sin
embargo, hay una lista de bienes que siempre serán públicos y no podrán ser
privatizados, sin importar cuán grande sea el interés generai. Los bienes que
están exceptuados de esta posibilidad de privatización son: Plazas: Espacios
públicos abiertos, generalmente ubicados en el centro de las ciudades o en
barrios, destinados al esparcimiento y la reunión de las personas. Parques: Áreas
verdes más grandes que las plazas, que pueden incluir vegetación, juegos
infantiles, senderos, etc., y que están destinadas al recreo y e1 contacto con la
naturaleza. Espacios verdes eu general: Cualquier área abierta y verde, como
jardines, bosques urbanos, etc., que tenga un valor ecológico y social. Fundado
que estos bienes son considerados fundamentales para la calidad de vida de las
personas y para el equilibrio ecológico. Por lo tanto, se establece una protección
especial para garantizar que siempre estén disponibles para ei uso y disfrute de
todos los ciudadanos. Por tanto, es parecer de ésta asesoría jurídica de la J.M.,
que conforme a las circunstancias apuntadas y dada la condición de Ia
Municipalidad de Luque como propietaria del inmueble conforme lo establecen el
Art. 134 inc. b) las plaz,as, pa-rques, inmuebles destinados a edificios públicos
demás espacios destinados a recreación pública; f) las fracciones destinadas
plazas, edificios públicos, calles y avenidas resultantes de fraccionamientos e 1a

Ley 396612OL0 Orgánica Municipal y concordantes; se podria emanar ucton
por el principio de Autoridad, a los efectos de AUTORIZAR AL INT
MUNICIPAL, OTORGAR LA CESION DEL INMUEBLE A TÍTULO G
FRACCIÓN DEL inmueble de propiedad Municipal con supe to de
1.883.5992 m2,
Jurisdicción de L
a los SEÑORES CONCE]

ubicado en Sta. Compan ía YAGUARETE
uque, a favo e1 Ministerio hi

Realiaar un
blico sin

DENTE
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,de1a
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pacto: Evaluar
exhaustivamente las con ncias de la cesióne ámbi social, económico
y urbanístico. Jus lenamente el in público: mostrar claramente
cómo la cesión benefi a 1a comunidad y por qué es meJor opclon para
satisfacer las nece es dei Ministerio Público. Valorar inmueble: Realizar

'ft!,¿üeffit'L
Visión: "Ser reconocida por la como Orga nismo modelo de desarrollo local integral, a constante
de sus procesos. produclos, promoción de la cultura y participac¡ón de los
competentes y
Direcc¡ón: Prof- Guiliermo
Luque.gov-py

y Maria Auxil¡adore fel. (O21) 642-215 Web : www.luque.gov.py Email: municipalidad @
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M¡s¡ón: 
_Br¡ndar 

servkios de calidad con servidores públicos competeñtes, apllcando innovación corEtate para promover el desarrollo ¡ntegral
de los habitanter tortáleciendo le ¡deñüdad comuñltarl¡ a través de una aestión ¡nclusivE, eficiente y participetiv¿ '

una tasación actualizada del inmueble para determinar su valor de mercado.
Establecer coadicionee claras y precisas: Defrnir las obligaciones del Ministerio
Público, 1as cláusulas de reversión y los mecalismos de control. Consultar a los
vecir¡os: Organizar una audiencia pública para escuchar las opiniones de los
vecinos sobre la cesión. §lolicitar opinión a otras i.astituciones: Consultar a la
Dirección de Pla¡reamiento Urbano, la Dirección de Hacienda y otras
instituciones relevantes. Alternativas: Analizar si existen otras opciones para
satisfacer las necesidades del Ministerio Público, como un inmueble del dominio
Privado Municipal o la adecuación de un edificio municipal existente. Intereses
de la comunldad: Evaluar cómo la cesión afectará los servicios públicos y las
actividades recreativas de la comunidad. Transparencia: Garantiza¡ que e1

proceso de toma de decisiones sea transparente y participativo.
FOR TANTO, la Junta Municipal de Luque, reunida en Concejo:

RESUELVE:

Art. 7": CONCEDER: en Usufructo al Ministerio Publico para asiento de la

JUNTA MUN¡CIPAL DE LUQUE
Calb Gu¡ll€ñno leoz c/ Bertoni - Planta Altá

fel€fáx: 642-88{)

AUTORIZAR: A LA Intendencia Municipal a remitir los antecedentes al
Congreso Nacional para la sanción de una Ley que Desafecta el predio
desünado para plaza; a favor del Ministerio Publico para asiento de la
Fiscalía Zonal Luque.
La Intendencia Municipal designara la conformación de los técnicos de
las Direcciones que llevaran a cabo 1a ejecución del Plan.

Art. 4": Comunicar a quien corresponda.

Art.2':

árt. 3":

Lic

abg.

ffimw

DáDA EIT LA SALA DE SESIOITIES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LUQUE, A
LOS DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO

= 
Jiu.]1il¡.l!LQltfu - - - ---

DEL AÑO DOS MIL \IEINTE
Y CINCO. ---H

o
ipal

r,UOI'
LUQUE,

por promulgada l,a preeea

Abg. Enriq Qulntana
Preside Junta M

te Resolución. -
27 2A25

z Abg. Carlos Echeve rria Estigarribia
¡ Intende¡te MunicipalI

\\ /

n: 
--Ser

la socaedad como Organismo modelo de desarrollo local integral, a trevés de ¡a ¡nnovación constente
sus prccesos, seNicio promoción de la cultura y part¡c¡pac¡ón de los c¡udadanos, con servic¡os públicos
petentes y comprometidos"

e

Dirección: Prof. Guillermo Leoz y Mar¡a Auxiliadora fel. (021) 642-215 Web : wlnw.luque.gov.py Email: mun¡cipalidad @
Luque.gov.py
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fiscalía zonal Luque.

í{
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Luque, 22 de noviembre de 2O24.-

WESTRA COüISIóN DE LEGISLACIóN: Con relación a la nota S.G. N" 71 1 cle

fecha 08 de agosto de 2.024, presentado por el Director Juridico del Ministerio
Publico sobre la "CESION DE INMUEBLE DE DOMINIO MUNICIPAL"
EL INFORME DE LA COMISIóN ASESORA DE LA JUNTA MUNICIPAL: ViStA
la descripción indicada en el acápite de éste dictamen, en la que se solicita
Cesión aTítulo gratuito a favor del Ministerio Público, de un bien inmueble a ser
destinado para edilicio público, para asiento de la Fisca-lía hnal de Luque. -----
Que, de dar curso favorabie a la solicitud, el referido inmueble en el futuro
servirá de asiento a la Fiscalía Zonal de Luque, en predio propio, lo cual
redundaría en beneficio de la comunidad de dicha localidad, permitiendo el
cumplimiento de Ia labor constitucional y legal que caracteriza a la institución.-
Que 1o expuesto obedece a que tanto el Ministerio Público, como el Municipio
bajo su administración y legislación, se encuentrar al servicio de los pobladores
de ia zona y en el a-fán de ir reduciendo costos al Estado en materias de alquiler
de inmuebles, es que apelan a los buenos oficios, pa-ra que lo solicitado se pueda
llegar a concreta-r. Que, según nota N. ": O3 l2O2a de fecha 29 de julio de 2024,
la Dirección de Catastro y Urbanismo Informa que: el inmueble en cuestión está
individualizada con Ia Cta. Cte. Ctral. N. ': 27-5490-O2, ubicado en la sta.
CompañÍa Jaguareté Cora de la Jurisdicción de Luque, con una superficie total
de ocho mi1 ochocientos cua-renta y tres metros cuadrados con ochenta y cuatro
centímetros cuadrados (8.843,84 m2) destinado para Plaza y Edificio Público. --
La olaza de refere¡cia se divide en t¡es ftacclones:

1- Resto de Ia plaza utilizado por el Poder Judicial: 2.33 1 m2 4627 cm).

2- RESTO DE tA PLAZA 1: 1.883m2 5992cm2.

3- Resto de Plaza:2.824m'2 3912cm,.

4- Ca-lles abiertas: 1.804m2 3869cm2.

RESTO DE LA PLAZA A SER CEDIDA PARA ASIENTO DEL MINISTERIO
PÚBLICO:

o

o

Vbión:Eolrdad re{onocda por la sooeúd como Inslrtuclon mcdqlo de desarrollo local a lraves de la rnnovacón co¡sla¡te de sus procesos produclos y servrcros y l¿

promocón de la culluta de la paftopacEn de los c'udadanos. preseñando su dentrd¿d y p€lflmono cullural. con seNdores públrcos aompetenles y cünprome¡do§
Dlreccon Avda §¡llefiño Lea¿ esq PasaF Santa Cata]na ffio Luq¡e ry ('595) 21 612.215 Web w\wr luq!.e qov ov I mun¡:pahdad@'uq.¡e com py
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DrcraMEN N"....../2024

AL NORTE MIDE: 3ó,61m. Y LINDA CON CALLE ABIERIA. AL SUR: MIDE
41,19m Y LINDA LOTEAMIENTO PRIVADO. AL ESTE MIDE: 48,46m Y LINDA
CON CALLB VIRGEN DEL BELLO RAMO Y AL OESTE MIDB: 59,73 m Y LINDA
CON DERECHOS DE CARLOS M. ABENTE SUPERFICIE: 1.883.5992 M2. QUE
la CESION consiste en la transferencia que hace una persona de todos sus
derechos y obligaciones sobre un bien inmueble a otra persona. trsta
transferencia de derechos puede involucrar la propiedad, posesión, uso, goce y
cualquier otro derecho asociado al inmueble de la fracción, individualiaada con
Cta. Cte. Ctral N. ":27-549O-O2, a favor del Ministerio Público, obligando a este
a la conservación del inmueble. Por su parte, la Ley Civil de la República del
Paraguay reza en su art. 1903 que: Los bienes municipales son púbiicos o
privados.../... bienes públicos municipales, son los que cada municipio ha
destinado al uso y goce de todos sus habita¡tes. Bienes privados municipales,
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son los demás, respecto de los cuales cada municipio ejerce dominio, sin esta-r
destinados a dicho uso y goce. Pueden ser enajenados en el modo y la forma
establecidos por la l,ey 396612010 Orgánica Municipal. - es en si el dictamen
juridico y normative emanado por el Asesor de la Intendencia Municipal sin
embargo esta asesoría técnica establece estas interrogantes que considero son
de suma importancia antes de emitir aprobación a la Cesión a Titulo Gratuito
del inmueble Municipal. -¿Cómo afectarf, la cesióa a la comunidad? ¿Habrá
pétdida de espacio público? ¿Se ha consultado a los vecinos?
¿Se ha evaluado si la cesión se ajusta al plan de ordenamiento territoria-l de
Luque? ¿Cómo a-fectará al entorno urbano?
¿Se ha realizado un análisis cocto-be¡eficio? ¿Existen alternativas más
económicas o elicientes pa,ra atender 1as necesidades del Ministerio Público? Se
observa irsuflciencla en la justificació¡ de 1a cesión a título gratuito: ¿Cuá1 es
el i¡terés púbüco que se tru sca satisfacer con esta cesión? ¿Existen otros
mecanismos para lograr el mismo objetivo sin la necesidad de transferir el
dominio del inmueble? .

Valoración del inmueble: ¿Se ha realizado una valoración actualizada del
inmuebie? ¿Se ha considerado la posibilidad de una permuta o venta a un precio
simbóiico?
¿Qué obltgacio¡es asumirá ei Ministerio Público luego de recibir el inmueble?
¿Cómo se garantizará eI cumplimiento de estas obligaciones? ¿Se establecerá
una clá¡¡ula de reversión en caso de que el inmueble deje de ser utilizado para
los fines establecidos?
¿Existen terceros interesados en el inmueble que puedan impugnar la cesión? .-
Se debería verificar que se hayan cumplido todos 1os requisitos legales para la
cesión, incluyendo la publicación de edictos _y la obtención de las autorizaciones
correspondientes. Como punto de partida debemos tener presente lo dispuesto
en la Ley 396,612f)l0 Orgánica Muaicipal en los siguientes articulos:
Artículo 36.- La Junta Municipal tendrá 1as siguientes atribuciones: d) aprobar
la enajenación de bienes del domi¡io privado municipal;
Articulo 134.-Bie¡es del Dominio Público,
Son bie¡es del dominio público, los que en cada muaicipio está¡ desti¡ados
al uso y goce de todos sue habitantca, tales como: a) las calles, avenidas,
caminos, puentes, pasajes y demás vías de comunicación que no pertenezcax a
otra administración; b) ias plazas, parques, inmuebles destinados a edificios
públicos y demás espacios destinados a recreación pública;
c) Las aceras y los accesorios de las vÍas de comunicación o de espacios públicos
a ios que se relieren ios incisos a) y b); d) ios ríos, lagos y arroyos comprendidos
en las zonas urbanas del Municipio, que sirven al uso público, y sus lechos; ---
e) los que el Estado transfiera al dominio público municipal;
f) lae fracclones destinadas para plazas, edificios públicos, calles y avenidas,
resultantes de lote amlentos; y, g) los bienes del dominio privado municipa,l
declarados de dominio público, por ordenanza municipal, que deberán ser
inscriptos en la Dirección General de 1os Registros Públicos.
En el caso excepcional en que alguno de estos bienes esté sujetos a-l uso de
ciertas personas o entidades, deberán pagar el caron que se establezca. Sin
embargo, los espacios destinados a plazas, parques, calles y avenidas no podrán
ser objeto de concesión para uso de particulares.
A¡ticulo 135.- Bie¡es laalienables, Iaembargables e Imprescriptibles. --Los
bienes del dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles.
Por su naturaleza, no tendrá,¡ una estimación monetaria y consecue ntemente

o

o

Visión:E¡lrdad reconocrda por la soc,edad como lnslrluco¡ modÉlo de cbsamollo l,xal a faves de la rnnovacoñ conslanle de sus procesa6 prodrctos y setuEos y lá
promooo¡ de la culluÍa de la partEpacóñ de los cüdadano§. preseruando su ¡de,rldad y pslfmoo¡! cr¡,lural con setdoaes prbl§,§ compelenles y aompomelido§
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no iigurarári en el activo contable municipal, aunque debe ser objeto de
documentación y registro en la Municipalidad.
A¡ticulo 136.- Afectación del Domi¡io Púbüco al Privado por Ley.
La Ley podrá establecer que un bien del dominio público municipai pase a ser
un bien del dominio privado cuando asi lo exija el interés general, a excepción
de los inmuebles destinados a plazas, parques y espacios verdes en general. ----
Esta última pá-rte de1 artículo establece una excepción a la regla general de que
e1 dominio público puede convertirse en privado por ley cuando así 10 exüa ei
interés general.
Una excepción es una situación particular en la que una regla no se aplica. En
este caso, la regla general es que cualquier bien del dominio público puede ser
privatizado. Sin embargo, hay una lista de bienes que siempre serán públicos y
no podrán ser privatizados, sin importar cuán grande sea ei interés general. ----
Los bienes que están exceptuados de esta posibilidad de privatización son:
Plazas: Espacios públicos abiertos, generalmente ubicados en el centro de las
ciudades o en barrios, destinados al esparcimiento y la reunión de las personas.
Parques: Áreas verdes más grandes que las plazas, que pueden inciuir
vegetación, juegos infantiles, senderos, etc., y que están destinadas al recreo y
el contacto con la naturaleza.
Espacios verdes en general: Cualquier área abierta _y verde, como jardines,
bosques urbanos, etc., que tenga un valor ecológico y social.
Fu¡dado que estos bienes son considerados fundamenta-les para la calidad de
vida de las personas y para el equilibrio ecoiógico. Por lo tanto, se establece una
protección especial para garantizar que siempre estén disponibles para e1 uso y
disfrute de todos los ciudadanos.

o

o

Visión:Enldad ,econocrda por la soc,edad ccmo lnslrlucón mcdelo de de6anollo lcaal a lravés de ia ¡nnovacon cofl§1anle de sus ptoc€sos produclos y seNüos y la
prcmocóí de la ülllura de ia partEpacrón de los crud¿d¿nos presepando su denldsd y pal¡monD clllural coñ servdores pubhcos rompelentes y compromeldos
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Por tanto, es parecer de ésta asesorÍa juridica de la J.M., que conforme a las
circunstancias apuntadas y dada la condición de la Municipalidad de Luque
como propieta¡ia del inmueble conforme lo establecen el Art. 134 inc. b) las
plazas, parques, inmuebles destinados a edificios públicos y demás espacios
destinados a recreación pública; f) las fracciones destinadas para plazas,
edificios púb1icos, calles y avenidas resultantes de fraccionamientos; de la Ley
3966 /2OlO Orgánica Municipal y concordantes; se podría emanar Resolución
por el principio de Autoridad, a los efectos de AUTORIZAR AL INTENDENTE
MUNICIPAL, OTORGAR LA CESION DEL INMUEBLE A TÍTULO GRATUITO LA
FRACCIÓN DEL inmueble de propiedad Municipal con superficie total de
1.883.5992 m2, ubicado en la Sta. Compa,ñia YAGUARETE CORA, de la
Jurisdicción de Luque, a favor del Ministerio Público sin embargo RECOMIENDA
a los SEñORES CONCEJALES: Realiza¡ u¡ estudio de irripacto: Evalua¡
exhaustivamente las consecuencias de 1a cesión en los ámbitos social,
económico y urbanístico. Ju¡tiñca¡ pleuamente el í¡rte¡és público: Demostrar
claramente cómo la cesión beneficia a la comunidad y por qué es la mejor opción
para satisfacer las necesidades del Ministerio Púb1ico. Valorar el i¡mueble:
Realizar una tasación actualizada del inmueble para determinar su valor de
mercado. Establecer condicio¡es claras y precisas: Definir las otrligaciones del
Ministerio Público, las cláusulas de reversión y los mecanismos de control.

.z' Consultar a los vecioos: Organizar una audiencia pública para escuchar las
) opiniones de los vecinos sobre la cesión. Soücitar opinión a otras

i¡stituciones: Consultar a la Dirección de Planeamiento Urbano, la Dirección
de Hacienda y otras instituciones relevantes. Alternativas: Analizar si existen
otras opciones para satisfacer las necesidades del Ministerio Público, como un
inmueble del dominio Privado Municipal o la adecuación de un edificio municipal
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existente. I¡te¡eses de la comu¡idad: Evaluar cómo Ia cesión afectará los
servicios públicos y las actividades recreativas de la comunidad. Traaspareucia:
Garantizar que el proceso de toma de decisiones sea trarspa,rente y pa-rticipativo.
Por Taato, es de pa,recer de la Comisión de Legislación, recomendar. la
desaJectación del inmueble destinado a plaza y edificio público por ley nacional.
Por lo que se debe aulorizar a 1a I.M. a remitir los a¡tecedentes a1 Congreso
Nacional pa-ra 1a sanción de la ley de desafectación y la adjudicación al Ministerio
publico asiento de la fiscalía zona) Luque.
SALVO MA'OR PARECER DE V.H.

COMISIóN DE §LACIÓN:

ABG. ACOSTA IIS ROMULO ARCE
<-

t DR.

I

MEZA

ABG. FRATICISCA B. FRANCO R.

ABG. ARNALDO DAN

DIEGO

JIBG. JUSTO R. SERVIN SANDOVAL

LIC. MARIA s.

ii¡rogz o.

ACHUCARRO GILL

ORUÉ

D
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RECURRENTE: ARNALDO MARIINEZ
PRIETO DIRECTOR JURIDICO DEL
MINISTERIO PUBLICO.

DE DOMINIO MUNICIPAL.
EXPEDIBNTE: 4831 DE FECHA 23 DE
ABRTL DE 2.O24.- - - - -- - --

Luque, 21 de Noviembre de 2.024.-

SEÑORES CONCEJALES MUNICIPALES:

Vista la descripción indicada en el acápite de éste dictamen, en la que se
solicita Cesión a Titulo gratuito a favor del Ministerio Público, de un bien
inmueble a ser destinado para edificio público, para asiento de la Fiscalía
Tnnd de Luque.
Que, de dar curso favorable a la solicitud, el referido inmueble en el futuro
servirá de asiento a la Fiscalía 7,onú de Luque, en predio propio, lo cual
redundaría en beneficio de la comunidad de dicha localidad, permitiendo el
cumplimiento de la labor constitucional y legal que caracterir;a a lao institución.
Que lo expuesto obedece aque tanto el Ministerio Público, como el Municipio
bajo su administración y legislación, se encuentran aI servicio de 1os
pobladores de la zorra y en el afán de ir reduciendo costos al Estado en
materias de alquiler de inmuebles, es que apelan a los buenos oficios, para
que 1o solicitado se pueda llegar a concretar.
Que , según nota N. ": O3/2O24 de fecha 29 de julio de 2O24,la Dirección de
Catastro y Urbalismo Informa que: ei inmueble en cuestión está
individualizada con la Cta. Cte. Ctral. N. "'.27-5490-02, ubicado en la Sta.
Compañia Jaguareté Cora de la Jurisdicción de Luque, con una superficie
total de ocho mil ochocientos cuarenta y tres metros cuadrados con ochenta
y cuatro centímetros cuadrados (8.843,84 mr) destinado para Plaza y
Edificio Riblico.

1- Resto de ia plaza utilizatlo por ei Poder Judicial: 2.331 m2

O 4622 crn2.

2- RESTO DE LA PLAZA 1: 1.883m2 5992cm2.

3- Resto rle Plaza: 2.824m¿ 3912cm).

4- Ca-lles abiertas: 1.8O4m2 3869cm2.

1LO4'

REFERBNCIA: CESION DE INMUEBLE

La plaza_Ce t!¡fereacie sg divide en tres fraccioaes:

4p,



RESTO DE LA PLAZA A SER PARA ASIENTO DEL MIMSTERIO

o

PúBLrco:

AL NORTE MIDE: 36,6lm. Y LINDA CON CALLE ABIERTA. AL SUR: MIDE
41,19m Y LINDA LOTEAMIENTO PRIVADO. AL ESTE MIDE: 48,46m Y
LINDA CON CALLE VIRGEN DEL BELLO RAMO Y AL OESTE MIDE: 59,73
m Y LINDA CON DERECHOS DE CARLOS M. SUPERFICIE: 1.883.5992 M2.
QUE la CESION consiste en la tra¡rsferencia que hace una persona de todos
sus derechos y obligaciones sobre un bien inmueble a otra persona. Esta
transferencia de derechos puede involucra¡ la propiedad, posesión, uso,
goce y cua-iquier otro derecho asociado al inmueble de ia fracción,
individualizada con Cta. Cte. Ctral N. ":27-549O-02, a favor del Ministerio
Público, obligando a este a 1a conservación del inmueble.------------
Por su parte, la Ley Civil de la República del Paraguay reza en su art. 1903
que : Los bienes municipales son públicos o privados.../... bienes públicos
municipales, son los que cada municipio ha destinado al uso y goce de todos
sus habitantes. Bienes privados municipales, son 1os demás, respecto de los
cuales cada municipio ejerce dominio, sin estar destinados a dicho uso y
goce. Fueden ser enajenados en el modo y la forma establecidos por la Ley
3966 /2O1O Orgálica Municipal. - es en sí el dictamen jurídico y normativo
emanado por el Asesor de ia lntendencia Municipal sin embargo esta
asesoría técnica establece estas interrogantes que considero son de suma
importancia antes de emitir aprobación a la Cesión a Títuio Gratuito del
inmueble Municipa.l.
¿Cómo afectará la cesió¡ a la comunidad? ¿Habrá ¡»árüda de espacio
gúbüco? ¿Se ha consultado a los vecinos?
¿Se ha evaluado si la cesión se ajusta al plan de ordenamiento territorial de
Luque? ¿Cómo afectará al entorno urbano?
¿Se ha realizado un aná¡lisis costo-be¡eflcio? ¿Existen alternativas más
económicas o eficientes para atender las necesidades del Ministerio Público?
Se observa i.nsuficie¡cia en [a justillcació¡ de la cesión a título gratuito:
¿Cual es el ir¡terés público que se busca satisfacer con esta cesión?
¿Existen otros mecanismos para lograr el mismo objetivo sin ia necesidad
de transferir el dominio del inmueble?
Valoración del inmueble: ¿Se ha realüado una valoración actualizada del
inmueble? ¿Se ha considerado la posibiiidad de una permuta o venta a un

o precio simbólico?
¿Qué obligacio¡e¡ asumirá el Ministerio Público luego de recibir el
inmueble? ¿Cómo se garantizará el cumplimiento de estas obiigaciones?
¿Se establecerá una cláucula de reversió¡ en caso de que el inmueble deje
de ser utilizado para los fines establecidos?
¿Existen terceros interesados en el inmueble que puedan impugnar ia
cesión?

Se deberia veriflcar que se hayan cumpiido todos los requisitos legales para
la cesión, incluyendo 1a publicación de edictos y la obtención de ias

(oo -
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autorizaciones corespondientes.
Como punto de partida debemos tener presente 1o dispuesto en le Ley
3966/2010 orgánica Municlpal en los siguientes artículos:
A¡tícrrlo 36.- La Junta Municipal tendrá las siguientes atribuciones: d)

aprobar la enqjenación de bienes del dominio privado muaicipal;
A¡tículo l34.-Bieaes del Domi¡rio PrÉblico.
Soa bienes {st {s¡inis púbüco, los que e¡ cada muaicipio están
de¡tinados al uso y goce de todos sus habitaltes' tales como:
a) las calles, avenidas, caminos, puentes, pasajes y demás vÍas de
comunicación que no pertenezca¡ a otra administración;
b) las plazas, parques, inmuebles destinados a edificios púbiicos y demás
espacios destinados a recreación públic
c) Las aceras y 1os accesorios de las vías de comunicación o de espacios
púbiicos a los que se refieren los incisos a) y b);
d) los ríos, lagos y aroyos comprendidos en las zonas u¡banas del
Municipio, que sirven al uso público, y sus iechos;
e) los que el Estado transfiera al dominio público municipal;
f) las fracciones destl¡adas para plazas, edificlos públicos, calles y
avenidas, resultantes de lote amiertos; y,
los bienes del dominio privado municipal declarados de dominio público,
por ordenanza municipal, que deberán ser inscriptos en la Dirección
General de los Registros Públicos.
En el caso excepcional en que alguno de estos bienes esté sujetos al uso de
ciertas personas o entidades, deberán pagar el canon que se establezca. Sin
embargo, los espacios destinados a plazas, parques, calles y avenidas no
podrán ser objeto de concesión para uso de particulares. ------------
Artículo 135.- Bie¡es Inalienables, Ilembargables e Imprescriptibles. --
Los bienes del dominio público son inalienables, inembargables e
imprescriptibles. Por su naturaleza, no tendrál una estimación monetaria
y consecuentemente no figurarán en el activo contable municipal, aunque
debe ser objeto de documentación y registro en la Municipalidad.
Artioulo 136.- Afectactóa del Dominlo Prñbllco al Prlvado pot L€y. *---
La Ley podrá establecer que un bien rlel dominio público municipal pase a
ser un bien del dominio privado cuando así lo exija el interés general, a
excepción de los inmuebles destinados a plazas, parques y espacios verdes
en general.
trsta última parte del artículo establece una excepclóar a la regla general de
que el dominio público puede convertirse en privado por ley cuando así 1o

exija el interés general
Una excepción es una situación particular en la que una regla no se aplica.
En este caso, la regla general es que cualquier bien del dominio público
puede ser pivatiz.ado. Sin embargo, hay una lista de bienes que siempre
serál públicos y no podrán ser privatizados, sin importa-r cuá'rt grande sea
el interés general.
Los bienes que están exceptuados de esta posibilidad de privatización son:

o
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Plazas: Espacios púbiicos abiertos, generalmente ubicados en

ei centro rie ias ciudades o en ba¡rios, destinados ai esparcimiento y
'- ":---;::i+n cie ias oersonas.

Parques: Áreas verdes más grandes que las olazas. oue pueden
incluir vegetación, Juegos inf'antiles, senderos, etc., y gue está¡
destinadas aI recreo v el contacto con la naturaleza

. Esoaclos ve¡des en general: Cualquier área
abierta y verde, como _iardines, bosques urbanos, etc., que tenga un
rro lnr pr.nlÁr¡.i¡n r¡ snn.ial

F¡ndado que estos bienes son considerados fundamentales para la
calidad de vida de las personas y para el equilibrio ecológico. Por lo
tánto, se establece una protección especial para garantizar que
siempre estén disponibles para el uso y disfrute de todos los
ciudadanos.
Por tatrto, es parecer de ésta asesoría técníca, que conforme a las
circunsta¡cias apuntadas y dada la condición «le la Municipalidad de
Luque como propietaria del inmueble conforme 1o establecen el Art.
134 inc. b) las plazas, parques, inmuebles destinados a edilicios
públicos y demás espacios destinados a recreación pública; f) Ias
fracciones destinadas para plazas, edificios públicos, ca1les y avenidas
resultantes de fraccionamientos; de la \,ey 3966 /2OIO Orginica
Municipal y concordantes; se podría emana¡ Resolución por e1

principio de Autoridad, a los efectos de AUTORIZAR AL INTENDENTE
MUNICIPAL, OTORGAR LA CESION DEL INMUEBLE A TITULO
GRATUITO LA FRACCION DEL inmueble de propiedad Municipal con
superficie tota-l de 1 .883.5992 m2, ubicado en la Sta. Compañía
YAGUARETE CORA, de la Jurisdicción rle Luque, a favor del
Ministerio Público sin embargo RECOMIENDA a los SEÑORES
CONCEJALES; ffsel{zs1 ur e¡(udio de impacto: Evaluar
exhaustivamente las consecuencias de Ia cesión en los ámbitos social,
económico y urbanístico. Ju¡tificar plenameate el i¡terés púbüco:
Demostrar claramente cómo la c€sión beneficia a la comunidad y por
qué es la mejor opción para satisfacer las necesidades del Ministerio
Público. Valora¡ el inmueble: Realiza¡ una tasación actualizada del
inmueble para determinar su valor de mercado. Establecer
condicio¡es claras y precisas: Definir las obligaciones del Ministerio
Público, 1as c1áusulas de reve rsión y los mecanismos de control.
Co¡sulta¡ a los veci.uoa: Orgalizar una audiencia pública para
escucha¡ 1as opiniones de ios vecinos sobre la cesión. §oücitar
oplntóa a otra¡ i¡¡tltucio¡ct: Consulta.r a la Dirección de
Planeamiento Urbano, la Dirección de Hacienda y otras instituciones
relevantes. Nter¡ativas z AnaTizar si existen otras opciones para
satisfacer las necesidades del Ministerio Público, como un inmueble
de1 dominio Privado Municipal o la adecuación de un edificio
municipal existente. Iatereses de la comuuldad: Evaluar cómo la
cesión afectará los servicios públicos y las actividades recreativas de

o

o
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,¿r comunloao. TranaPareacia: Garantizar que el proceso de toma de
,iecisiones sea transpa,rente y paflicipativo.-

Es mi dictamen Sa,lvo Mejor parecer de vuestra hono¡abilidad.

o

o
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Dpto. dc Sistcnra dc Inforrnaci(in (icográfica

608lERl.O t{U¡¡lClPAt caRLosEcHEvERRta

Mlslón: "Erindar tervitios de calidad con equ¡l¡bro entre el desarollo humano, ecoñóñico, social, cultural y ambre¡tal, con servidores púbtiros ¡itaménte
.omp€titivoe, ¿plicando la innova.ión conrtant€ para promover eldesarollo inte8ral y sottenible de lor habit¡ntes, fortaleciendo la ¡dentidad comunitaÍia
a través de un¿gestión inclusiva, efici€nt€, rranspar€rte y participariva¡ cor respeto at medio .m biente,,.

o

Luque, 21 de noviembre de\2024.

AL DEPARTAMENTO TECNICO CATASTRAL

Sobre el inmueble con cuenta corriente catastral N" 27-5490-02 fue fraccionado

según la Resolución J.M. Nó 221196. dando lugar a los nuevos inmuebles para

usufructo de plaza, c'alles y usufructo del Poder Judicial. El inmueble mencionado

posee una superficie total según plano de Loteamiento de 8.843,8400m2, el "Resto

de Plaza N" 2",se ha otorgado a la municipalidad para usufructo del Poder Judicial

con una superficie de 1,883,5992 m'?, el ''Resto de Plaza N" 3" con una superficie

de 2.824,3912 m'z, el "Resto N" I utilizado por el poder judicial'' con una superficie

de 2.331 ,4627 m', "Calles Abiertas" con una superficie de 1.804,3869 m' destinada

a la continuación de calles existentes. Dicho inmueble pertenece a la lt/lu n icipalidad

de Luque, según el SNC y está ubicado en la 5a Compahía "Yaguatere Cora".

Anexo: - Plano manzanero del Departamento de Sistemas de lnformación

Geográfica y resoluciones.

Remifase el expediente al Depañamento Técnico Catastral para su lnforme

Técnico correspondiente.

Es mi informe, -

Téc rgu el Orrego
Jefe qgrorTétgiÚrf¿It I G

Jel€ del Sr§rÉn¿ i! lnl Goñoñlca
l!r!flrlrp.li'o¿o de Luq,0

o

;;,;;,";;;;;;";;;;.;;;;;;;;';;;;;l;:il;;;'"',;;;;;;.;;;;;;;;;;,;;:;;;;,;;;;;,
servic,ory la promoción d€ la cultura d€ la pa.ticipacrón de los.iud¿dan05 pret€rvardo !! identidád y patr¡moñio culturalcon !e.v,ciot públicot comperenréi

DúecciónAvda. G uiuerm o teo¿ esq. Pasaje santa Calalina 2060. Luque Py(*595)21642 - 215 W€b:r.:.,: ,lt:,, i. ,, r'i / '-,. ,t,;.rr ,i.aL;1r.ilr,.i):

q("-

INFORME S.t.G. N' ?e5 /2024.
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INFORME PERICIAL

lnforme Pericial de un lnmueble, propiedad de la MUNICIPALIDAD DE LUQUE, ubicado en la 5e Cía. Ycua Yaguareté

Corá de la iur¡sd¡cción de Luque, e inscripto en la D¡recc¡ón General de los Reg¡stros Públicos como la Finca N" 27.837

e lndividualizado con la Cta. Cte. Ctral. Ne: 27-5490-02 (Resto N" 2).

Este lnmueb¡e es solicitado para Usufructo del Ministerio Publico, según Nota presentada por el Abg. Arnaldo Martinez

Pr¡eto, D¡rector de la Asesoría Jurídica del M¡nister¡o Públ¡co.

Las medidas, linderos y superfic¡e son como se expresan a continuación:

RESTO N" 2 (Para Usufructo del M¡n¡sterio Publico).-

Al Norte: m¡de 36,61m (treinta y se¡s metros con sesenta y un centímetros) y linda con Calle Abierta.

Al Sur: m¡de 41,19m (cuarenta y un metros con diecinueve centímetros) y linda con Loteam¡ento Privado.

Al Este: mide 48,46m (cuarenta y ocho metros con cuarenta y seis centímetros)y linda con Calle V¡rgen del Bello Ramo.

Al Oeste: mide 59,73m (cincuenta y nueve metros con setenta y tres centímetros) y linda con Derechos de Carlos M.

Abente.

Superficie: 1.883,5992m'? (m¡l ochocientos ochenta y tres metros cuadrados con cinco m¡l novecientos noventa y dos

centímetros cuadrados).

Coordenadas cartosráf¡cas UTM WGs 84 zona 21 J

Punto A E: 0453137.45 Punto B E:0453153.08

N:7204667.18 N:7204549.52

DIRECCION DE CATASTRO Y URBANISMO INTENDENCIA MUNICIPAL

t¡
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MLTNICIP,{LTPAD DE LUQUE

lntendencia Municipal

Misión: Erindar servioos de calidad con equ¡librio e.fe eldesarrollo humano, económrco, social, cLrltLrral y ambienial, con seNdores públ¡cos

altamente competitrvos, aplicándo i¡novacón constante para promover el desanollo rntegral y sostenrble de los habdantes, foftalec¡eñdo la
rdentdad comunitaria a través de una gestrón inclusiva efcienle. transparente y participatrva, con respeto al medio ambiente

t

Luque.
0 B AGo 2024

Señor:
José Manuel Achucarro Gill, Presidente

Jnnta Municipal de Luque.

Pre.sente.

EI SECRETARIO GENERAL DE L,I MUNICIPALIDAD DE LUQUE,

por expresas ¡nstrucc¡ones del INTENDENTE MUNICIPAL ABG, CARLOS

ECHEVERRLA ESTIGARRIBA tiene a bien dirigirse a usted, y por su intermedio a

la Honorable Junta Municipal a fin de solicitar remit¡r a Secrefaria General el

Expediente N' 4.935/23 y el 4.821/2.024 presentado por el Abg. Arnaldo Martínez

Prielo - Director de Asesoría Jurídica del Ministerio Público, sobre la solicitud de

cesíón a título gratuito de un inmueble ubicado en la ciudad de Luque.-

Que, remitintos ambos expedientes de acuerdo os cambios que se

solicitado, para ,\u esludio y consideración an¡e la Comisió espondient

Sin otro particular, aprovecho la opo

alentamente.

JUNTA MUNICIPAL
Recibí:
Fecha: 2021-

Hora: L,

Firma:

A COMISIOFIES ASESCRAS
D! LA Jrrr¡:Á [IUNlCt¡AL

FECHA:
DE

Vis¡ón: Enlidad reconoc¡oa por la sociedad como lnstilución modelo de desarollo local a ravés de la inñovación constante de sus proc€sos
p¡oductos y servicios y la promoción de la cultura de la pa(icipación de los ciudada.,os. preseNando su irléntidad y patr¡monro cutturat. con
serv¡dores pÚblicos competentes y comprometidos Oirecoón Avda. Guillermo L€oz esq Pasa,e Santa Catatina 2060 Luque py (+595) 2i
642-215Web wwtr.luque.gov py municipatidad@tuque com py
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JUNTA MUNICIPAL DE LUqUE
MlslóN: "Brindar §ervicios de calidad con equ¡¡¡brio entre el desar¡ollo humeno, económiao, soc¡el, cultu.al y embiental, .on
serv¡dores públicos alt¿ñente competit¡vos, apl¡cendo innovaalón constante para promover el desarrollo integral y sostenibb je los
hab¡tantes, fo.táleciendo la ¡deñt¡dad comun¡tar¡a a través de una gest¡ón ¡nclusiva, er¡alente, transparente y perticipat¡va, aon
rerp€to al m€dio ambiente"

a

o

Nota J.M. N' 41 12.024

Luque, 05 de Agosto de 2.024

Señor

Aboga Manuel Gonzáfez

SECRETARIO GENERAL DE LA TNTENDENCTA MUNICTPAL

PRESENTE

El Secretario de la Junta Municipal de Luque, Lic. Carlos
Candia González; se dirige a Ud., por expresa disposición del
Presidente de la Junta Municipal, a fin de da¡ contestación a la Nota
SG N': 699/24 de fecha 2 de Agosto, por la cual solicita el
Expediente N": 4.821 /2024 presentado por el Abog. Arnald,o
Martínez Prieto-Dlrector de Asesoría Jurídlca d.et Mlnisterto
htbllco sobre cesión a tífiito grafiúto d.e un rnmueble ubrco.do
en la clud.ad. de Luque; eue mediante Nota JM N.: lO/2O24 de
fecha 15 de Febrero de 2024, esta Junta Municipal, ya ha remitido
dicho expediente mencionado más arriba, vale resaltar que esta
misma Secretaria, ga había sollcitad.o, por otra IVota SG lV.r
193/2024 d.e fecha 74 d.e febrero de 2024, cumplimos en devolver
la Nota SG JV"; 699/2024 de fecha 2 de Agosto de 2024, para
adjuntar al Expedlente prlnclpal

Adjuntamos copia de Nota por Ia cual fue recepcionado por
la Secretaria General de la Intendencia a su digno cargo._

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludario
muy atentamente.

l'i. JUNTATvIUNICIPA,

I..ir¡r

l,luniciPalidad de Luq u e

SECRETARIA GENERAI,

GotzáLez
lEClll

0t-oo- a
LUOljr

Car
de la J.M.

v

qL-
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93

MlslÓN: "Erindar servjcios de celidád coñ equilibrio eiltre el deserrollo huñano, económico, sociáI, cultural y ¡mbiental, con
servido.es públi.ot e¡tamente competitivos, apli.ando innovación cons¡ante para promover el cjesarrollo integral y sostenibte je los
habit¡ntet, fonaleciendo la ide¡¡tidád.oñunitaria a través de uñá geslión inclusiva, eficíente, transparenie y participative, con
respeto al ned¡o ¿mbiente'

Nola .f .M. N" 1U ,'2.02+

o

Luque, 15 de Febrero d,e 2.O2Ll

Señor
Abog. Manuel González

PRESENTE:

El Secretario de 1a Junta Municipal de Luque, Lic. Carlos
Candia Go,,zále< se dirige a Ud., a fin de dar curso a la Nota SG N":
193/2024, en la que solicita ia i:emisión del expediente N SG N.:
1,86 12024 de fecha 09 de febrero de1 presente año, presentado por el
Abog. Arnaldo Martínez

iVlinisterio Publico sobre

Directo¡ de Asesoría Jurídica de1

a títu1o gratulto de un inmueble

Prieto-

cesión

ubicado en la ciudad de Luque.

Sin otro particuiar, aprovecho la ocasión para saludarlo v
muV atentamente.

H. 
"lll¡Jr4 idurliwi¡'Jq j

o -¡
I l^ Carlos Can4ia González

/
Segretariir de la J.M.

i,t¡Q¿¡

15-cL -7q

ry-

: +t ¡,;¡, ' ,"'1,.t



\-..,' intenoencla lvlunlclpal

MiSión:B¡nd¿'se:vccsdecáird¿Cio¡e,rurjbrceit¡eeldesárrctohuna¡o econoñ co social. cutur¡ty ámbe¡l¿1. co¡ se ñidores p úblrcos
alla 

'ien1e 
com oe¡t vos. á p| ca ndo r nnovaaró n constenie par¿ pro.nolef er desa ffotto ntegra i y soslen 9le ce Jos ha bita ntes, forla ecie ndo iarden¡dadcomt]¡tariaalrarésde!,ragestórtrctLrsrva efaEnte irarsparenrc y p¿rtrc,pal;á. co¡ respeto a¡ med¡o a.¡ biente

LtLc¡ue.

Señor:

José Mtnuel Acltucarro Gill, Presiclente

Jtutttt Municipcrl de Luclue,

Presente.

EI SECRETARIO GENERAL DE LA MLINICIPALIDAD DE LUQUE,
por erpresas insÍrllcc¡ones del INTENDENTE MLTNICI?AL ABG. cARLos
ECHEVERRIA ESTIGARRIBA tiene a bien dirigirse ct ustetl. I'por sLr intermedio a

la Honorable Junta Municipal a.fin cle solicifctr renlit¡r a secretaria General e!
Expediente N'4.935/23 presenrado por er Abg. Arnctrtro L[artínez prieto - Director tre

Asesoría Ju¡"ídica del lvlini.stet"io Público, sobre lct solicitutl tle cesitin a tí¡ulo grdÍrito
de tot inntueble ubícutlo en la cittclu¿! tle Luctue.-

Dicho expediente .fue remitido en .féchtt l2 cle febrero de 2.024 ola
S.G. 

^'' 
186/2.02-t, dicho pedido obedece a unos cambios qzte se realiza c/to

1,11

I

e/?

expedient.e para la posterior pre.sentación ante la Comisión t respotl e.-

Sin orro particular. aproveclrc lu opor ida

ffi

sal los
«l et7tt l7e ntc

a
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MLINICIPALIDAD DE LUQUE
Intendencia Municipal

9r
Misión: Erindar servicios de calidad con equilibrio entre el deserrollo humano. económico. socral. culturály ambiental con señido.es públicos

altamenle compelillvos, aplicando rnnováción constanle para pror¡over el desarrollo inlegral y soslenible de los habilantes fortaleoendo la

dentidad comunitaria a lravés de uña gestióñ nclusiva, efc¡enle,l¡ansparenle y particpaliva con respeto almedio ambiente.

Luque, 02Aüt202/r

Señor:
José Manuel Achucurro Gill, Presidente

Junta Munic ipal de Luque.

Presente.

ü

EI SECRETARIO GENERAL DE L4 MUNICIPALIDAD DE LUQUE,

por expresas instrucciones del INTENDENTE MUNICIPAL ABG. CARLOS

ECHEVERRIA ESTIGARRIBA tiene a bien dirigirse a usted, y por su intermedio a

la Honorable Junta Municipal a.fin de solicitar remitir el Expediente N" 4.831/2,024 a

Jin de agregar al Expediente príncipal N'4.935/23 presentado por el Abg. Arnaldo

Martínez Prieto Director de Asesoría Juridica del Ministerio Público, sobre la

solicitud de cesión a título gratuito de un inmueble ubicado en la ciudad de Luque.-

Dicho expediente fue remitido en fecha l2 de febrero de 2.024 por

S.C. N' 186/2.024, dicho pedido obedece a unos cambios que e realizaran en o

expediente para la posterior presentación ante la Comisión spondienfe

ü Sin otro particular, aprovecho la opor d los

otentüme te

JUNTA MUNICIPAL "dSitiD
Recibí
Fecha:
Hora:

er/,a = §fcflaTÁHi
0¿§nli

I
Firma:

fl
ü

I

Nl

Vis¡ón: Entidad Econocida por la sociedad como lnslitución modelo de desarollo local a travós de la innovación constante de sus procesos
productos y servicros y la promoc¡ón cle la cultura dé lá paftic¡pacrón de los ciudadanos, preseNando su identidad y paf¡monio cultural, con
seruidores públicos competeñtes y compromet¡dos Direccrón Avda. Guil¡ermo Léoz esq Pasaje Sañta Catalina 2050 Luque Py (*595) 21

642-215web: www.luque 00v py I municipalidad@luque.com py
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o
Director de Asesoría Jurídica del Ministerio Publico, en la que solicita Cesión a Título
Sratuito a favor del Ministerio Publico, de un bien inmueble a ser destinado para edificio
público, para asiento de la Fiscalía Zonal de Luque, -

Que, de dar curso favorable a la solicitúd, el.rcferido inmueble, en el
futuro servirá de asiento a la Fiscalía Zonal de Luque, en predio propio, lo cual redundaría
en beneficio de la comunidad de dicha localidad permitiendo el cllmplimiento de la labor
constitucionaly legal que caracteriza a Ia lnstitución. -

qu", ro ffio o¡"." ;r fik. ffitnir,".io público como el
Municipio bajo su administracffi, se enclñmsrafue*ffi ¿" los pobladores de la zona y
en el afán de ir reducie*l0 codfo al ffi-affimrnffia de alquiter de inmuebles, es que
apelan a los buenos oficiofura ffi§Jo solicitffie pueda llegara concretar. -

Municipalidad de Luque
Dirección de Asuntos Jurídicos

Misiór: " Brirldat s¿toicios de ulidad co,r. equilibio e tre el desaüollo ltlt,natú, ecotoñico, social, culhúal y añbie¡1tal. co s¿tuidorcs Fúblicos
el d¿sanollo infagral y sosle ible rla los hoüla ¡es, fo alec¡eldo lo
rent¿ y Wrticiryt¡oa, a ¡espelo al,iedio a bie fe",

altañente cottpetitiT)os, aplicando ítnrortación aonsta lc Fta pro,iorer
id¿nlidad conu itaria a tldoes ¡le ufiagesaión i¡lchtsit a, efrciente, trdrl

S e ñ o r I ntenden teM u n í c i p al :

Me dirijo a Ud. a objeto de hacer referenciáa.la Nota Mesa de Entrada
N" 4831/2024, de fecha 23/04/2024, presenrada por el Abg. Arnaldo Marrínez Priero,

Que, según nota No 03/20z4de fecha 29/07 /2024, la Dirección de
Catastro y Urbani§mo Informa que; el inmueble en cuestión esta individualizado con Ia Cta.

cte. ctral, N'27r5490-0¿ ubicado en la S'compañía laguareté cora, lurisdicción de Luque,
con uná superficie total de ocho mil ochocientos cuarenta y tres metros cuadrados con
ochenta.y cuatro céútímetos cuadrados (8.843,84 m2) destinado para Plaza y Edificio
Püblico.

Lá F,h *iil'é referencia se divide en tres fracciones:
1- Resto de la plaza utilizado por el poder jud ícíal:2.331m2 4627 cm2
2- RESTO DE LA PLAZA 1 : 1.883m2 59992cm2
3- Resto de la plaza :2.824m2 39l2cmZ
4- Calles abiertas : 1.804m2 3869 cm2

RESTO DE LA PLAZA A SER CEDIDA PARA ASIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO

AL NORTE: MIDE 36,6L, LINDA CON CALLE ABIE OS DE
ANCHO, AL SUR: MIDE 41,19 METROS RE

Yirión

a

: "Enf¡dod reconoc,do por Io sociedod corno hsfifucón modelo de de
constonle de sus procesos, productos. se¡vicios y la pramac¡ón de lo culluro de Io
preservondo su idenl¡dod y poldmon¡o cullurel, con seNjdores púbrcos compelenies

05,

¡o Cololino 20ó0. Luque , Py F595) 2

a\

Dúección: avdo. Gu¡tteÍno Leol esq. poso/é Soo
'ntww. luo ue. go n _ts.t / mun¡c¡ool¡dod@t Joue.aav.ay

eé

RECURRENTE: ABG. ARNALDO MARTINEZ PRIETO, DIRECTOR JURIDICO DEL MINISTERIO
PUBLICO. -

REFERENCIA: CESION DE INMUEBLE DE DOMINIO MUNICIPAL. -
EXPEDIENTE: 483L /2024.-
DICTAMEN N": /45/ /24.-

LUQUE,o,' DE AGOSTo DE2O24.-

t so lwea

8+-
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MisióE "tsntulat eftiicios de calidad tn equilibrio e tr el desafollo hlúñat&, ecoióútico, social, culhúal y a¡rbbntI..on sriiloÍes públicos
alÍatnetút: cotftWtitiuos, aplica do itttooación co,I'st¿'ftlc Wa proñooer el dzsarrollo inlagral y soile,tible da lu hobilantzs, fortalecietdo Ia
identidnd cofinfiilaia a tr«LÉs d¿ u s 8¿s lió¡t i clusit a, efrcie te, ttanspataúe V pa*i.iw t¡ua, coi ftspeto al rnedio otnbie te"

PARTICULAREES, AL ESTE: MIDE 48,46 METROS LINDA CON CALLE, AL
OESTE: MIDE 59,73 METROS LINDA CON DERECHOS PARTICULARES,

SU P ERFICIE TOTAL: 7.883. 5992 M2.-

Que, LA CESION Consiste en transferencia que hace una persona de
todos sus derechos y obligaciones sobre un bien inmueble a otra persona. Esta

transferencia de de¡echos puede involucrar la propieciad, posesión, uso, goce, y
cualquier otro derecho asociado al inmueble de la fracción, individualizada con CTA. CTE.

CTRAL N'27-5490-02,a favor del Ministerio Público, obligando¿ este a la conservación del
inmueble. -

Por su parte, Ia Ley Civil de la República reza dísu art.1903 que: 'Ios

o

Consideramos que, son m ficjentes para CESION a Título
gratuito DEL INMUEBLE, permi así que el ERIO PUBLICO, pueda tomar las
acciones co rre s po n d ientes para servación del b unicipal y, destinarlo a lo que
mas conuene para los interese§ ypore ciudada n a Luqueña. -

o

Que, conforme las circunstancias apuntadas y dada la condición de la
Municipalidad de Luque como propietario del inmueble conforme lo establecen el Art. 134
inc. b) las plazas! parques, irunuebles destintlos t edifcios públicos y dcmás espacios dcstinados
n recreación pública; J) las fracciones destinatlas para plnzns, edificios ptiblicos, cnlles y
atenidas, resullantes de loteamientos; de la Ley Orgánica Municipal y concordantes;
corresponde que el Sr. Intendente Municipal solicite a la funta Municipal el estudio y
consideración de dicha solicitud, Y mediante Resolución AUTORIZAR AL INTENDENTE
MUNICIPAL, OTORGAR LA CESION DEL TNMUEBLE A TITULO CRATUITO LA FRACCION
DEL inmueble de propiedad Municipal con supeücie total de 1.883,5992 M2, ubicado en
la 5". Compañía YAGUARETE CORA, de la Jurisdicción de Luque, a favor del MINISTERTO
PUBLICO..

Es mi dictamen, salvo meior parecer. -

MuniciPalídod de Luque
§Fl^RI,TARIA CENEIlAL

Oto8 ¿q* UL SALINAS.

$ns Jurídicos
Rh N"18

ll,trooo.
OEASUNT OS

LUOUEió¡ooe

Vislón: "Eñlidod reco.toc¡do por io sociedod locoL o lrovés de lo ¡ñnovctc¡ón
constoole de sus procesot producfos sev¡c¡os y lo promoc¡ó C de la pañ¡cipoción de /os ciudodonos,
preservondo su ¡dentidod y polrimon¡o cufiutol, con os compelentes y compromelidos"
Direccióo; Avdo. Guiilermo Leoz esq. Posoie so¡fo Cot 20ó0. Luque , Py (+5951 21 642 - 215 lntemo t5ó lweb:

-oav.av m unic¡ p al¡dq d @ I ua u e. g ov - 
pv

Municipalidad de Luque
Dirección de Asuntos Jurídicos

de la

h[,i

?6-
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GAHNEIEsT¡Municipalidad de Luque
Dirección de Gabinete.

Iir!óol '&hdar s€rvic¡os de cd¡dad con equi¡brio eflte el d€§fiollo humalo, €cooóm¡co, socid , c.ültfd y anbie¡hl, colt seNidores pÚbl¡co6

allárEnte compeüti¿o6, ap¡cando inno/ació¡ ccnstt¡h pam prsnover d d€sarollo hlegGl t sosleniblé d6 106 habih¡bs, hrtahciendo la iden¡dad

comuñ¡túia a tra\¡¿s de una gesliüt ¡rdus¡va, eñcierte ,Ea¡spa€{lb y paflicoativa, coñ respoto al medb ambientd.

MEMORANDUM N'11112024

Abg. Raúl Salinas. Director.
Dirección de Asuntos Jurldicos.

A

De Dra. Tania Bavora. Directora
Dirección de Gabinete. Cor¡sitct

o

de Gabinete

ASUNTO SOLICITUD DE OICTAMEN. ad de Luque

Fecha 30t07t2024.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con el objeto de solicitar
Análisis y Dictamen en relación a lo solicitado en la mesa de entrada
Municipal N" 483112024 de fecha 23 de abril del año en curso;
presentado por el Ministerio Publico.

Sin Otro Particular me despido de Usted deseándole éxitos en
sus Funciones.

ATENTAMENTE.

o

vh¡ón: 'Ent¡rad rEconEida por h sEiqfu corm lrBtfucióo ¡nodelo de d€s¿ndlo locd, a t'eés de la in¡srac¡h cüsErb de sus procesos,
prodl¡c{6, sslrido6 y la plurDdóo do la c!ü¡ra de pa6qrajih de h6 ddadanG, pr€sd!"rno s¡ idenüdad y paün¡onb qrüural, cor s€r1/iiorEs
ptblhoscoípebnbs y corpruñeüd6'. D¡rec.ón: Prof.Guillenno L€rc¡ | Tel. (021)6a2-215 ¡nt. 152 lWeb: !4!4!.!qrE4qA lEma¡l:
municioal¡dád@luoue.com.ov / Email: r¡b¡netemuniluque@{ma¡l.com

,t-

.§.k

""*ñlwtr,ffi
Rücit{ ea ñcha:

I
,
f



Luque ffi§8fi

*{ §#*e*wsft asS6t. í
cArAsfRo

Ir
i

't
-!

áI

+l
i

v

GOB|IRXOl,tUXlOPAL caRlosEcHEvERRia

Mtut6r: Brinde *Ni.i6 de calidad con equilibriD eDt¡e el desan ollo huma¡o, ecDnómio, seial, sltxDl y ámbidt¡l, con seaido¡€s públic,rs allamdte comp€trüvos, apLic¡Ddo
imMdún coNta¡le páE prcmde¡ el ddamllo int€rml y eslenibl€ de los Mbita¡les, fo¡kleie»do ¡á ideDtid¡d €m$itdia ¡ trávés de @ sesüón in lúiÉ, eficicbte,
tÉnspaúte y pani.ipatiE @n Gpeto al Medio Ahbieote.

NOTA N" 03 I 2024
Luque, 29 de julio de 2024

Dra.
Tania Bavera Cousirat, Directora.
Dirección de Gabinete.
ESD

Me dirijo a Usted y por su intermedio a quien corresponda, con relación al
Expediente N" 4.83U24 de fecha 23 de abril 2024 a nombre del Abg. A¡naldo Ma¡tínez,
Director de la Asesoría Juriüca del Ministerio Público quien solicita Ia donación por parte de
este Municipio de un inmueble para futuro asiento de la Fiscalía Zonal de la ciudad de
Luque.

Conforme al Sistema de Información Geográfica (S.I.G.), el inmueble solicitado
está individualizado con la Cuenta Corriente Catastral N" 27-5490-02, está ubicado en la 5'
Compañía Yaguareté Cora con una superficie total de ocho mil ochocientos cuarenta y tres
metros cuadrados con ochenta y cuatro centímetros cuad¡ados (8.843,84 m4 y estaba
destinado para Plaza y Eüficio Público.

Se ha constatado que Ia superñcie que utilizaria eI Ministerio Público
para el usufructo de la sede en la ciudad de Luque de Ia Fiscalía Zonal será de mi1
ochocientos ochenta y tres metros cuadrados con cinco mil novecientos noventa y dos
centímetros cuadrados (t.S93.5992 mg).

o

o

Sin otro particular, me despido de Usted deseándole éxitos en sus

Arq. Fátima Ruiz
¿ de üalastro y Urban6mo

M(iñrclE|.lr.larJ de Luque

8t - .r.

./

cn¡dÉ

DAD

l'idón: EDtidad ¡@n*ida ¡r. h sdiedld cono lEtilució. modelo de deemll) ]o.al a tEv.s d€ Iá imoqción corsta¡le de su.6 procesos, p¡lducts y sryiciG ¿ la prchoaó¡
de l¡ orlt@ de l¿ p¡rticipá.ió¡ de los.iud¿danos, pr*$ando ru ideóti¡iad y patriDdlo culru¡al con ieNidoÉs públicG compétdtes y ñmproúetidos. DiltEión: AÍl¡.

I

Se anexan Plano Manzanero, Plano de Loteamientos, Plano de
Fraccionamiento, Plano de Verifrcación, Informe Pericial, Ficha Catastral del
terreno.

funciones.
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INFORME PER¡CIAL

lnforme Pericial de un lnmueble, prop¡edad de la MUNICIPALIDAD DE LUQUE, ub¡cado en la 5e Cía. Ycua Yaguareté
Corá de la Jurisdicc¡ón de Luque, e inscr¡pto en la Dirección General de los Registros Públicos como la Finca N' 27.837

e lnd¡vidualizado con la Cta. Cte. Ctral. Ns: 27-5490-02 (Resto N' 2).

Este lnmueble es solicitado para Usufructo del Min¡sterio Publ¡co, seBún Nota presentada por elAbg. Arnaldo Martinez
Pr¡eto, Director de la Asesoría Jurídica del Ministerio Público.

Las medidas, linderos y superficie son como se expresan a cont¡nuación:

RESTO N' 2 (Para Usufructo del Ministerio publico).-

Al Norte: mide 36,61m (tre¡nta y seis metros con sesenta y un centímetros) y linda con Ca¡le Ab¡erta.

Al Sur: mide 41,19m (cuarenta y un metros con diecinueve centímetros) y linda con Loteamiento Privado.

Al Este: mide 48,46m (cuarenta y ocho metros con cuárenta y seis centímetros) y linda con Calle Virgen del Bello Ramo.

Al Oeste: m¡de 59,73m (cincuenta y nueve metros con setenta y tres centímetros) y linda con Derechos de Carlos M.
Abente.

Superficie: 1.883,5992m'? (mil ochoc¡entos ochenta y tres metros cuadrados con c¡nco mil novecientos noventa y dos

centímetros cuadrados).

Coordenadas Cartosráficas UTM WGS 84 Zona 21 J
o

o

Punto A E

N

0453137.45

7204667 .18

Arq
Dlreclur¿

Punto B E:0453153.08

N:7204549.52

;'l ¿

t
t'

l'

tJl

INTEND IA MUNICIPAL

MtrnrCrPai 'd 
ad de Luque

$o-

a
-,1 .DIRECCION DE CATASTRO Y URBAN

Urbañ§mo



3tt

INFORME PERICIAT

lnforme Pericial de un lnmueble, propiedad de la MUNICIPALIDAD DE LUQUE, ubicado en la 5! Cía. Ycua YaBuareté
Corá de la Jurisdicción de Luque, e ¡nscr¡pto en la Dirección General de los Registros Públicos como la F¡nca N" 27.837
e lnd¡vidual¡zado con la Cta. Cte. Ctral. Ne:27-5490-02 (Resto N" 2).

Este lnmueble es solicitado para Usufructo del Ministerio Publico, según Nota presentada por elAbg. Arnaldo Martinez
Prieto, Director de la Asesoría Juríd¡ca del Ministerio público.

Las medidas, linderos y superficie son como se expresan a continuación:

RESTO N" 2 (Para Usufrucro del Ministerio publicol.-

Al Norte: mide 36,61m (tre¡nta y seis metros con sesenta y un centímetrosly linda con Calle Abierta.
Al Sur: mide 41,19m (cuarenta y un metros con diec¡nueve centímetros) y linda con Loteamiento Privado.
Al Este: mide 48,46m (cuarenta y ocho metros con cuarenta y seis centímetros) y linda con Calle V¡rgen del Bello Ramo.

Al Oeste: mide 59,73m (cincuenta y nueve metros con setenta y tres centímetros) y linda con Derechos de Carlos M.
Abente.

Superfic¡e: 1.883,5992m'? (mil ochocientos ochenta y tres metros cuadrados con cinco mil novec¡entos noventa y dos

centímetros cuadrados).

o Coordenadas Cartoerá ficas UTM WGS 84 Zona 21 J

Punto A E: 0453137.45

N:7204667.18

Pu nto B E: 0453153.08

N:7204549.52

\

DIRECCION E CATASTRO Y URBA INTENDE MUNICIPAL

Arq. Fátima
Drreclua de ialaslro Y

M(;n,crp.i¡dad de L

o

o

dd Crt

D

\c"-



3{
!NFORME PERICIAL

lnforme Pericial de un Inmueble, propiedad de la MUNICIPALIDAD DE LUQUE, ubicado en la 5e Cía. Ycua Yaguareté

Corá de la Jurisdicc¡ón de Luque, e inscripto en la Dirección General de los Reg¡stros Públ¡cos como la Finca N" 27.837

e lndividualizado con la Cta. Cte. Ctral. Ns: 27-5490-02 (Resto N" 2).

Este lnmueble es solicitado para Usufructo del M¡n¡ster¡o Publico, según Nota presentada por el Abg. Arnaldo Mart¡nez
Prieto, D¡rector de la Asesoria Jurídica del M¡nister¡o Públ¡co.

Las medidas, linderos y superficie son como se expresan a cont¡nuación:

RESTO N' 2 (Para Usufructo del M¡nister¡o Publico).-

Al Norte: m¡de 36,61m (tre¡nta y seis metros con sesenta y un centímetros) y linda con Calle Ab¡erta.

Al Sur: mide 41,19m (cuarenta y un metros con diecinueve cenümetros) y l¡nda con Loteamiento Privado.

Al Este: m¡de 48,46m (cuarenta y ocho metros con cuarenta y se¡s centímetros) y linda con Calle Virgen del Bello Ramo.

Al Oestei mide 59,73m (cincuenta y nueve metros con setenta y tres centímetros) y linda con Derechos de Carlos M.

Abente.

Superficie: 1.883,5992m'¿ (mil ochocientos ochenta y tres metros cuadrados con cinco mil novec¡entos noventa y dos

centímetros cuadrados).

Coordenadas Cartosráf¡cas UTM WGS 84 Zona 21 J

Punto A E: 0453137.45 Punto B E:0453153.08

N:7204667.18 N:7204549.52

o

o

f

INTEN DEDIRECCION D CATASTRO Y URBAN

Arq. Fátima Ruiz
orrector¿ de Calasro Y Urbao6fb

MLintcro¡li.Ja''l d,e L uque

¡LItr¡¿

C¿¡:itr,'l

IA MUNICIPAL

a_>-:--

18-



{Luque
CATASTRO

Dpto. de Sistema de Información Geográfica

608lt¡t{0 l,¡lUNl(lPAl cARLoa EcnEvERRta

M¡slrn: "8rind¿r 5€rvi. ios de cal¡dad con equilibrio entre eldesarrollo humano, ecoñóñico, social, culturaly ambiÉnt¿1, con serv¡dores púbticor altam€nre
competitivos, iplicando l¿ innovación constañte para promover eldesarrollo ¡ntegral y sost€r ible de los h¡bitnnt€s, fortateci€ndo ta rdenrid¡d comuniraña
a iravés de unaE€strón inc¡uslva, eficiente, transparentey participat¡ra, cor respeto at medio am biente,,,

o

o

Luque, 23 de Julio del 2024.

AL DEPARTAMENTO TECNICO CATASTRAL

Me dirijo a usted, y por su intermedio, a donde corresponda, con el objeto de remitir el

Expediente N" 4.831/24 a nombre de ¡a Abg. Arnaldo Martínez Dirección de Asesoría

Juridica del Ministerio Publico, referente a Usufructo del Ministerio Publica, según

solicitud presentada por la recurrente.

Se informa que el ¡nmueble solicitado, con Cta. Cte. Ctral. 27 -5490-02, de acuerdo a

la cartografía del Departamento de S¡stema de lnformación Geográfica municipal, se ubica

en la 5ta. Ciria. Yaguareté Cora, con una superfic¡e de 8843.84 m2 y fue destinado para

Plaza y Edificio Público.

As¡mismo, se informa que según consta en plano elaborado por la Dirección de

Catastro para el Usufructo del M¡n¡sterio Público es de 1883.5992 m2 Resto Na 2.

Anexo: - Plano Manzanero, Plano de Loteam¡entos, plano de Fraccionamiento

Remítase el expediente al Depa¡tamento Técn¡co Catastral para su lnforme Técnico

correspondiente.

Es mi informe. -

OAD
\-9

Téc. Miguel ngel Orrego Fl ¡iff [1t
Jefe Dpto. Técnico en S.l.G

Tec. Mig''¡et Oncto
letp d.r qr(¡P¡: l' lnl Ge'0ralra

i' ¡r'crr'r"l'0"'¡ 3¿ Lt'i"e

vir¡ón: "Eñtidad corocida por la sociedad como lnstiturió. modelo de desarollo local, a través de la innov..ión constante de sus procesos, produ(tos,
seruiciosy la promoción de la cultura de la participac¡óñ d€ los ciúdadáros presérvándosu identidad y pátrimonio culturalcon servrios públicos competentes

f,r-

ffiw
3é

TNFORME S.t.G. N" 3q I /2024.

RECURRENTE:
REFERENTE:
EXPEDIENTE NO:

FECHA:

Abg. Arnaldo Martínez.
Usufructo Del Ministerio Público.
4.831t2024.
23t04t2024.
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9¡ri*áÍ;:--1+a -§,
,q&" Ficha de lnmueble

Fecha: ?3to7/24

4o
Municipalidad de Luque

Datos del P rio

RMC: 80008887
Documento de ldentidad: 80008887

RUC: 80008887 -5
Propietario: MUNtOtpALtDAD DE LUQUE

del lnmuehle

Codigo del lnmueble: fi2716
Cuenta Corriente: 2754900200000

Padrón: 0
Barrio:

Dirección: PLAZA,EDI FICIOS PUBLICOS,EQUIPAMIENTo coMUNITARIo
Finca: 22837
Zana'. Zona Urbana 2

Tipo Uso: BALDIO
Estado: ACTIVO

Datos Técnicos I lnmueble

o Superficie Tierra m2'. BB4g,g40O
Valor Tierra: 19123681s

Superficie Edificado m2: 0,00
Valor Edificado: 0

Valor Total lnmueble 1912A681 3
Det de las Edificaciones

Bloque / Categoria / Dimensión:

Datos de los Li

Lado / Tipo / Dimensión: NORTE NO PAVTMENTADO

Observación: sr-05-14 ¡NCLUStoN ENLA BASE oE DAros sEGUN pLANo DE FRAcctoNAMTENTo DE coNAVr ApRoBADo poRREs. J.M.No
22'l t96.L.5.
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Ministerio Público
República del Paraguay

NorA D.A.J n".7olzozq

Asunción. *5 de abril de 2.024.

:ir,iri,r
,ibq. l,l;rrrue- C'or;:r.ález
ie,rrÉ: t-araio Gene ra I
Municipalidacl de Ia Ciudad de Luque
LUQUE

Ar:naldo Martinez Prieto, Director de fa Asesoria
Juridica del Ministerj.o Público, tiene eI agrado de dirigirse a

Vd. en atención a la Nota ,S.G. No. 196/2A24, mediante la cual
.onLesta 1a D.A.J. No. 42/203 remitida por esta Direcciórl al
Sefror lntendente Municipa] de Luque.

La Nol-a D.A.J. No. 42/203, hace referenc.ia a Ia
soli"citud. en carácter de donación a favor def Ministerj.o
Público. de un bien innrueble, para futuro asiento de Ia Fiscalia
Zonal de Luque.

:. ; :.rl s.nL - dó, la Municipal i.daci de Luque en stl
't,,, r. :l-l .ñ )e rebrero de 2021l rctlere que: ".,,¿a

Institucién cuénta con un teÍÍeno que podría ser cedido Para Io
soJ-icitac,o, el inzuebTe ti er¡é una superficie total de 7.883,5992
n' 'por 70 cwaT solicitaaos sírvase 7a cotfiÍmación por parxe
de7 Minisxerio Público y de ser así pata qte dícha institEcién
pueda iniciaz 7os trámites correspondienl-es...sic" , adjuntándase
ct)r]:a simp-e do un plarlo en e1 que refiere "Para usufructo de7
Poder Ju&iciat (FiscaTía), Sup: 7-883,5992m2 'a

Cabe manifestar: qLre se pone a
conLactado cón ]a Sra. I'átima Ruiz.
Municipalidad, quien ha t-.rasladado la

venio de cooperación pa ra
tión.

su ccnocimi erLLo habe r
Arqu j tecls de esa

intenciún de quere:
ceder en usufructo e1con

ueb.Ie en c

J I:l,.-r_ I Lo¿ col(to ..j

i n::l-r L irc j órr soiic

Con.s e clre

JLrdi ci.a l, como se

Siend
a Plunicipal id
tlfructo.

habia soLicj.tado, además de aclarar
tante es eI Ministerio PúbIico y no el

Lersente, no se trataría de una ces.ión a

observa en el pfano nanzanero remitldo.

titu.Io
que La

Poder

ofrecido po r:
la f. iqJu ra de

queda claro si e1 .inmueble
t i.tulo de donaci.ón o

Abg. Arnatdo
Dileclor de Aseso

IL-M¡n¡steri06¡bli c0

Prieto
rid¡c¿

L]

as i, no
ser,1a a

lqrt"/

¡..
r.t

a s

! i:f I

l11o +o5l
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,-4-<é*

Por tanto, nos permitimos solicitarJ-e arbitre fos
¡ned.ios para aclarar Ia naturaleza de1 ofrecimiento, advirtiéndose
que¡ en caso que la intención sea de donación def in:nueble, eI
mLsmo e.staria suje-Lo aI procedimiento deL cual- resultará la
transferencia por: escritura púb]ica, es decir, no se verificará a

cravés de un convenio i nte rins t itucional, por no ser éste eI
instr:rmento en e.I cual se asienta dicha i-ntención registral .

De darse curso favorable a esta solicitud, (cesión a

tit.ulo gratuito) eI referido inmueble, en eJ- futuro servirá de
asiento a Ia Fiscalía zonal de Luque, en predio propio, 1o cual
redundará en beneficío de 1a comunidad de dicha }ocalidad
permitiendo eI cumplimiento de ta tabor constituclonal y legal
que caracteri-za a esta Institución.

La presente es reiteraclón de a Nota D.A.J L6/2

o de fecha 20 de febrero y 22 de abril
co rI:eo efectrónico a munt c palidadoluque. com. py
secretariageneraL. luquet?gmail. com.

del cte año, envi
424
por

v

n otro pa rt icu.Ia r, I]OS desnedimos de cl t nte.

Abg, Afi aldo Martínez Pr¡elo
D¡reclor de Asesoria Jurídica

\ M¡nisterio Púb¡ico

o

tro-

v
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MUNTCIPALIDAD DII LtiQU[
lnfendenciu

_---¿

M¡sión: Bindar sevicias de calictad co¡) egut¡b a entre eldesarrolla huñana, económica, sac¡al, culluraly arnbienlal, con seryldores piblÉas

altaménte coñpenl¡vos. aplicando ¡nnovación conslante para pro¡¡1ater el desaÍallo ¡nlegral y sosten¡ble de los habitanles. fanabctendo la

¡dentdarl car¡ ltrla¡a a lravés de una geslón ilclus¡va, efrcEnle, lransparenle y pad¡cipat¡va, coh respelo alned¡o añb¡enle-

Nota S.G. N" 1cl6 tZ.OZq

Luque, 'l 0 202[rlB

o

o

Señor;

Abg. Arnnldo Marlínez Prieto
Director de Asesorfu Jurídica - Ministerio Público
Presente:

EL SECRE.TARIO GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE' POT

expresas instrucciones del INTENDENTE MUNICIPAL ABG. CARLOS ECHEVERRIA

ESTIGARRIBIA, tiene el agrado de dirigirse a usted, a fin de dar lespuesta a la Nota D.A,J.

N" 4212.023 149, de fecha 27 de Abril de 2.023, ingresada a esta institución corno Expediente

N'4 915123. por el cual solicitan la cesiórr a título g{atuito (donación) a favor del Ministerio

Público, cle un bien inurueble a ser destinado para edificio pirblico para fntnro asicnto dc la

Fiscalia Zonal de Luque".-

Qr"re, eu resplLesta a lo solicitado, la Dirección de Catastro del municipio. en su

Mcmorarrclo N' 86/2.02i, informa que como posibilidad, la Inslituciótt cuentfl con un lerreno

c¡ue podríu ser cedido puru lo solicitorlo, el inmueble tiene una su¡terJicie totul de 1.883,5992

nr2 y se hulla ubicado estratégicurcnte .frente ul Juzgado de Primera Inslancia en lt 5"

Comp«ñía Y«guareté Cora de la jurisdicción de Luque, por lo cuol solicitnmos sírvnse lu

conJirmación por porte del Mitristerio Ptiblico y de ser así para que dicha institucirín puerkt

iniciar los trúmites correspondientes, r¡uedando a vuesfras órdenes p

ol lugor ntenciotttttlo. ,\t: tttljunlo plttno tlel lugor de re.fare ncia.-

Sin otro par¡iculür, es¡terando una respuesta, h

saludarlo cordialmente. -

propicia I ton

aru coonlinot un¡t visilo

Ascsorítr Jnridica
76

Doctr¡rlcnlo t¡T{'tbido:"""""'j""""""""'

pe"ln,.lfi..0§,5t'..'.,.,, tf 'rt: ""i'-""""

*ccttrid* por:"':/'hl"'t*l:h]*""""

NDO (_

(:)

I«

V¡s¡ón: Ehl¡dad rccal)actda por 1a sac;etla'lcoma lnsllución 'a 
lrcvés c1e ta ntlavac¡ón con§¿arle d€ s¿,s p¡úcesos

prodL)clas y seticias y ]a prc¡noaón de la culltlft de la as, prcseNanda su ¡denl¡dad y palimon¡o cullura¡, con

se\¡darcs públ¡cas compelentes y co protneltdos D¡ección

onz¡il

Í'rM

21sweb www luq@ gov pyl ñun¡c¡pal¡dad@luque con.py
esq. Pasaja Santa Calalna 2060 Luque, Py (+595) 2f 642'

6t-
4
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Misión: Bnnda( seNic¡os de csÍ¡dad con equ¡l¡bfio enlre el desa¡tallo hurnatrc, éconóñÉo so()a¿ cultural y atnbienlal. con seMdores .,1: ios
altañente competitwos, aphcando ¡nnovacón conslanle par¿ pro¡nover el déseÍolló nEgftl y sóslenible de los hab¡tantes t'aÍtalec¡er:1 i¿

iclentidad coñunitana a través de wa gesl,cn ¡nclusiva eliaiente, transpaente y patt¡cipabva, con respeto al ñed¡o á¡nbiente

Luque,

o

o

Señor:

Abg. Arnaldo Martínez Prieto
Director de Asesoría lurídica - Ministerio Ptúblico

Presente:

EL SECRETARJO GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE, poT

expresas instrucciones del INTENDENTE MUNICIPAL ABG. CARLOS ECHEVERRIA

ESTIGARRIBIA, tiene el agrado de dirigirse a usted, a fin de dar respuesta a la Nota D.A.J.

N 42/2.023 149, de fecha 27 de Abril de 2.023. ingresada a esta institución como Expedienre

N" 4.935i23, por el cual solicitan la cesión a título gratuito (donación) a favor del Ministerio

Público. de un bien inmueble a ser destinado para edificio público para luturo asiento de la

Fiscalía Zonal de Luque".-

Que, en respuesta a lo solicitado. la Dirección de Catastro del municipio, en su

Memomndo Nn 86/2.023, informa que como posibilidad, la Institución cuenta con un terrcno

que podría ser cedido para Io solicitltlo, ei inmuehle tiene una superJicie total de 1.883,5992

m2 y se halla ubicado eslralégicomenle frent¿ al Juzgado de Primera Instancia en la 5"

Compañía Yaguareté Coru de la jurisdicción de Luque, por lo cual solicitamos sírvase la

conJirmación por parfe del Mittisterio Público 1 de ser así para que dicha institución puerla

iniciar los trdmiles correspondientes, Í¡uedando a vuestras órdenes pa¡a coordinar una visita

al lugar mencionado. Se adjunta plano del lugar de referencia.-

Sin otro parlicular, esperundo unü respuesla,

saludark'¡ cordialmente. -

o propicia la Lt.\u)n

Visión: Entdad reconoc¡da poÍ la sac¡edad cona lnsttúc¡ón lravés de ]a innayacién corstarle de sus procesos
productos y seryic¡os y la ptoñocióñ cle la cultura de la presetuenda su ¡dentdad y patr¡monto cullu?l. can
setu¡dorcs públhos conpetentes y coñproñélidÉs. Ditecdón Pasaje Sanla Catalina 2060 Luque Py (+595) 21 642-

nuel
Gen

21swéb: www luque.gov py I nuniclpal¡dad@luque cañ py
Gulléma Leaz

6+-

¡^ /
Nora S.G. N" 4"!p 12.024
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GOBEFNO ilUt{lctlAr caRlos EcHEVER Era CATASTRO
ylrijiE B¡r ¿,e rsw d. e!¿ád cor coJ¡hbno .DrE ct dcamuo t:J'lh., eoÉErc, ¡c,sl. !¡Lu¡¡. ! @bE¡ráI. @n *údoB D¡ib¡r6 ¡]!e.nb
ffi,}"*,:.trlH:'^fif;ffi1d"*uoDt.r¡¡]v!@renjbt"+r*¡"rni"'*lrii"l*í";á;;á:,.*""".*"*¿rÉ,*deuEs6dónb.r*ña. cohp.tjtiv6, rpliqndo

€h.,enré, tMPent y

MEMORÁNDUM t,¡.-E{z- / 2"a2s
FAT{A: Abg. 4¡."¿o Raü Salinas, Direcror.

Dirección de Asuntos Ju¡idicos.

Arq. Fátima Ruiz, Directora.
Dirección de Catastro y Urba[ismo

Tarüa Bavera, Directora
Di¡eccién de Gabinete.

Sollcirud de Convenio de Usüructo o Cesión de Derechos.

24-1t-2023.

I,

DE:

i_.t __:

ASII{f,O:

FECI{A

o Er Expeüente No 4.935,/23 de fecha 2g de abril de 2023 presentado por er sr. Abg.
Arnaido Martínez prieto, e¡ el cual solicita Convenio Ce Usufructo o Cesión de Derechos según
corresponda de u¡ inmueble municipa.l a favor del Ivfinisterio púb1lco.

se remite el sigu¡ente: Info¡me No 4gg/23 dei Departamento Técnico catastra]

Sin otro particu.lar, me despido de Ud. cordiat y respetuosamente.

o

'!:i:'¡.- :r: :'-_ ! :¿.
.U¿'

t L;a>

tsró¡ E¡r'üi resnccda la sooqüd coEo ltutr&ión E«ielo de tie:sllo to.¿.t ¿ iarÉ & la LMoecLón p¡(E6, productG y señrios ¿ láPatFonio .ultlr¿l «,i im¿o¡.s óolñEetrdos Di.ftc¡ór:
6 oudáda6. p,eeñaldo

2oóo - Luq!€, Pár¡gray T€l (o2,) 6r?-2i< Inteñcr:a-l\:el - -.,.,.,r..
púbir6 sdpeiénta y
| - : ,,!.rj.rll.: ,.j{. i,,!.

6b-

+*
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COBIEBNO HU¡¡IOPAI
Mtui6ñ: B.üd¿¡ ssi.i6 ite Éti¡lad c@ equüb¡io úEe etitroadón .oErdre p¿ra
ir4sp¿lBre ], pdficiMrrv?

prcEovcr €l da¡rouo jnr.sml
cú! 6¡.¡ó at Medio AebimE

INF
RECURR.ENTE:

REFERENTE:

uEuonÁNornr¡:

!isié!:: EDiidad +cono.ida po¡ l¡ socied¿d coao Instituéa!

CATA,sTrc
deeñUo.ltlllho. ecoqóEico, sdát, cltru¡al v ¡Ebi.y *iuibr€ de ros habler"" ¡",;a;";; ;:;á# TffiÍffi Hjfr lffi ?:.ff msffi

ORME DE CATASTRO N9 48A / 2023
Abg. A¡n¿ldo V¿rrtÍraez p_-ieto.

Solicitud de Convenio de Usufructo o Cesión de Derechos.
4.93s/?3

FECHA 28-04-2023.

Luque, 24 de noviembre de 2.023.

¡cCelo de dsqanolc ]óc¿i a

2.331 m, 4627 cm?.
1.883 na, 5992 or¿.
2.824ú,3912 cm,.
I.804 m, 3869 cm,.

o

Que, atento a la soücitud presentada oo¡ el 
^ 

Sr. +b&_Al!aügo Martiuez priero,según Expedienre No 4.93s/23 a" ¡".n, íri á"lüir- íJiozs, ¡eferente a soiicirud de cesión enforma graruita de un inmuebre ;rr-ür.*iuiJi"aIiúrot,urro púbrico. La soucirud obedece,según ma[üestaciones de1 recurrente, á ra voh¡¡ta¿'de ,rtitir- eI i¡mueble como Asiento de Ia
XITHiÍ#f"ie ta ciudad de Luque ¿;á Jil¿;-.JáoL.o",o. al Estado y otorsar beüeñcios

Desde esta Dependencia c1¡mprrmos en i¡forma¡ sob¡e los fraccionamientosaprobados en las zonas oue cdnsideramo. ilád*;;E_izar srrs ge-stiotres i[sdrucionales, comosej la Ad¡dnisrración dá Tu-sticia. por l" é"" "E"JtH"s a la solicirud ros desprendimientosaiedaños a la Sede del pode¡ Judiciá "."",rii u"ll]"".ffi""i,.a"a de Luque.

Los datos der fraccioaamie¡to corresDond.iente a ra secretada de Acción social(s.A.s.) aprobado con Resotución i.r¿- ¡ilüii.á",il"r-ü.rri.* a. á.séii;jáoi J!!ru ro".uasigrado como plaza denüo del rot""*iüíoio ;;;;;*" ijna d.esafectaci ói (en,co"o qu" sedecida dar curso favorabre 
" 

t" s,xirudpiiái;;rñi dli enroruo y el bario en cuesrión.

Además consideramos proveer 1a información que 
^existe 

er espacio desti¡ado paraEdificios Públicos (dentro del mismo toteamle*oi .1",ilu ,,rpe¡ficie de 2.S9g,81 m, que tiene laparticularidad que er ra acru"ridad s" 
""."."1iu Lo.rrüt ,, s-uperlcie por una caré que tueracontinuidad a la proyección exist"ot" A*oroirláAu 

"rff} ü,"9n, r, o Ramo,,. l

se recomienda antes de da¡ cu¡so a la solicirud hace¡ r¡na vefificación in situ con
lHJ."ffi:3:,1 

modo de proveer con mavor precisión ros datos actuaies de ios desprendimientos

E¡l respuesta a Ia Nota No 42/23 de Ia Dirección de Aslrutos JurÍdicos, cumpio en
HffiE"***.j\1.r,ii;E6:df"..".i;;i;e;;;iü"io* p,:tu*, *i,ii#ilJ'-",, c,*,,

la olaza de ¡eferencia se divide en tres (3,t fracciones

o

1l Resto de plaza utiLzado por el pode¡ Judicial:2) Resto de Plaza I
3) Resto de Plaza 2 :

+) Calies abiertas .

r¡rés de I¿ i¡nor?ció!
patrimcnio clit,J"l con

p¡tseFándc su ¡deatidád v
L.JqüÉ, ¡d"suay Tel: {o2';) ó42-215 hte¡¡:o Ltg - l{eb: ! vr!.

!ñdsctos y s€ryicic a la !,!o¡ooció!
comprcmetúos. Dirlc.iór: -a-rni.

L))



tujI

s-r-(--'Luque

6OBIEENOt{lrtllGPAt casr.osEcHEv=RRia

gkióq Arih.lrr saici6 d. ql¡d¡d @n equrlbno oEÉ e: dffi¡lo húúo, ro¡óme, *ia,i. :uttu¡.1 y ebr6u- co¡ sNidor púbüñs ¡t.sc¡rc @mEriu6s. aDxcEooiMMoóo .oEL&Br. F€e ple@r cl d@uo Lnrgra y sorqibl. d. 16 lr:bxde rr¡Le.iádo L ideDrjdaa ---¡ur, i !a'¿, ¿. q-Jii.j. iJi;,ü-Jiiñ*Iu_@Pant. t pamcipadE coD É?eto .l }fédio Asbioie.

o

Al Norte
AI Sur
Ai Este
AI Oeste
Superficie

AX Norte
A-n Sur
Ai Esre
An Oeste
Si¡perficie

Ai Norte
la Línea
2e Línea

Al Su¡
AI ESte
AI Oeste
Suoerficie

Resto de Plaza uülizado por el Poder Iudicial:
Mide 3O,OO m y linda co]r. LoteaEierto de Obras y proyectos S-A
Mide 30,01 m y linda con Calle abierta de 19,26 m. de ancho.
Mide 77,89 m y Iirrda con Calle "Santiago".
Mide 77,63 m y liada con Derechos de Carlos M_ At]ente.
?.331,4627 ú2.

Resto de Plaza l:
Mide 36,61 m y linda con Calle abierra de 12,80 m. de ancho.
Mide 41,19 m y linda con I-oteamÍento a nombre del Sr. ElÍas EspÍnola.
Mide 48,46 m y ünda con Calle "Virgen del BeIIo Ramo".
Mide 59,73 m y }iada con Derechos de Carlos M. Abente.
1.883,5992 m?.

Resto de Pliaza 2:

Mide 36,70 m y linda con Calie abierta de 19,26 ü, de a¡cho.
Mide 25,00 m y linda con Caüe abiefia de 19,26 m. de a¡cho.
Mide 63,28 m y lincia coa Loteamimto a noú.bre del S¡. EIías Esoínoia.
Mide 45,85 m y Iinda con Calle abie¡ta de 16,05:¡ de ancho.
Mide 45,98 m y linda con Calle "Virgen del Bello Rama',.
2.824,39L2ú2.

o

oBS: se adjunta Plano de Loteamiento, plano Manzanero de 1a zona, plano de verificación-

RemitiE,os a la Dirección de Asuntos Jurídicos para su estuüo y consideracióü.

ES NUESTR.O INFORME

TÉC. YVE5 JAV¡ER PAR2DI
JEFE DPTO. TÉCNICO CATASTRAL

?&. YvesJaü€rP'¡Ediijcbl! atod':ni'
MuofDalidad de L0qre

fa

I¡sióE: Enddad Élo¡o{id¡ po. Ia soci€dad conio lútituciór mode¡o de desa¡roLlo io.il a tavés de L i¡D6"cjór co¡s1úre de s p¡oc(é6, pbductos y s€licioo a l¡ p&e@iún
de la clrtu¡s ile la !6nicipac¡ón d. 106 .iü&d¿ro6, pnr€r!"Ddo su :deñtidad y p.tño@io c'ltur¿l @D *NidoG públicos coñpet{ts )_ @E9¡¡Detidos. DüG.c¡én: a!da.
cÉi1leEo 1¡oz esq. Pásaje Santa Catálj!¿ No 2oóo - L¡rqüc, Pa¡8€uay. Tel: (o2, ó42-215 Intho n9 - web. sv!.:uquc.3 .?j.lH!¡!.'i!¿lidaileuque.conl.i.-

6q-
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^mbienre

INFORME DE CATASTRC I\9 188 / 2023
R,ECURRENTE:

REFERENTE

¡¿ruonÁ¡toulvt:

Abg. .Afl¡a1do Nfarri¡tcz pricro.

Solicitud de Cesión.

4.93s /?3 FECILA: 28-04-2023

,A na Dirección de Catastro y ljrbanisnao:

Que, atento a la solicitud pies
segúa Lxpedie.nte No 4.935/23 de fecha 28 d

Luque, 04 de seriembre dc 2.023

entada por el Sr Abg. A¡naldo Martinez prieto,
c abril de 2023, refe¡entc a solicitud de cesión enibrma gatúIa de r¡n irunueble mu¡icipal a favor dei N.linisterlo público. La solicitud obede

según manifestaciones del recurrente a la voli¡ntad de uiiüzar el i¡mueble como AsÍento de
Fiscaha Zonal de la Ciudad de Luque con el afán de reducir costos al Estado y otorgar beneficios
a la comunidad

Además conside¡amos proveer la información que existe el espacio destinado
Edificios P¡iblicos (dentro del mísmo Loteamiento) con una superficie de 2-599,81 mr que tiene
particularidad que en la actualidad se encuentra ccrtada en su suDerfÍc'ie por una calle que fuera
continuidad a la proyecci on existente denomi¡ada cal7e "Vírgen Bello Ramo".

Se recomienda antes de dar cu¡so a la solicltud hacer r:¡a Verificación in Situ con
ios récnicos a modo de proveer con mayor precrsión los datos actuales de ios desprendimicntos
r,encionados.

En respuesta a la Nota No 42/23 de la Dirección de As.untos Julídicos, <umplo en
i¡iormar el anáIisis de las superficie$ ¡estarltes cie ios espacios públicos resir-ltaltes con Cuenta
Corricnte Catastral No ?7 -5490-02.

la plaza de referencia se diüde eu tres (3) fracciones

Desde esta Dependeacia cumplimos en lnforma¡ sob¡e ]os fraccion¿unientos
aprgbado-s en las zonas que consideramos pué<ian optimiz¿ir- §us gestiones institucionales, como
ser -la Admi¡istración de Justicia por 1o quc adju-ntamos a la iáLcituci ios desprendimientos
¿üecla¡1os a ia Sede del Poder Judicial asentaáa en nuestra ciudad de I_uque.

Los datos del fraccionamie¡to correspondiente a la Se$etaría de Acción Social(s.A.s.) aprobado con Resolución I.M. No 20115 con i¡na superficie de :1.89(),230.1 m. y que luera
asignado como Plaza dentr<¡ del Loteamiento, 1o cual reqúire una desafectación (en'caso que se
dectda ¿lar curso favorable a la solicitud) previo análisis dil entorno y el barric en cuestión.

Resto de Plaza utilizado por ei Pode¡ Judicial:
Rcsto de Plaza 1 i
Resto de Piaza 2 ;

Calles abiertas :

2.3 31 m'
1.883 m'
2.824 m'
1.804 m'

-162 7 cm'.
5 992 cm'.
3912 cm'.
3869 cm',

5.r>
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Úá¡spd€ñte t púiop.1jvu 6n ¡6p¿ro ái vedio ¡mb:si..

a

Al Norte
Al Sur
Al Este
AI Oeste
Superficie

,4n Norte
Al Sur
.4.i Esre
Al Oeste
Si¡perficie

Al Norte
la Línea
2a Línea

A-l Sur
Ai Este
A! Oeste
Suoerficie

R.esto de P¡aza utilizado poi e¡ Poder ludiciai:
lifide 30,O0 m y iinda con Loteamient(¡ de Obras y proyectos S.A
Mide 30,0i ra y linda con CaIe abie¡ta de 19,26 ¡1. de ancho.
Mide 77,89 m y linda con CalJe " Santiago" .

Mide 77,63 m y linda con De¡echos cle Carlos M. Abente.
2.331,4627 *'?.

Rests_¿e_ IiAZa i:
Mide 36,61 m y iinda. con Calle abierta de t2,gO m. de ancho.
Mide 41,19 m y Iinda con Loteamiento a nombre del S¡. Bías EspÍnota.
Nfide ,18,46 m _v Liflda con Calle "V'¡rgen del Be o Ramo".
Mide 59,73 m y linda con De¡echos de Carlos NI. Abente.
1.883,5992 m,.

Besto de Plaza 2:

Mide 30,70 m y linda con Calie abierta de 19,26 m. de ancht.¡.
Mide 25,00 m y linda con Calle abierra de 19,26 m. de ancho.
Mide 63,28 m y linda con Loteamiento a nombre del Sr. Eiías Espínola
Mide 45,85 m y linda con Ca-lle abierta de 16,0J m de ancho.
Mide 45,98 m l,lixda con Caile "Virqen dal Bello Ramo".
?.824,39t2m?.

OBS: se adjunta Plano de Loteamiento, plano ii{anzanero de Ia zona, plairc de verificación.

Remltimos a la Di¡ección de Asuntos J-uriclicos para su estudio y consideración.

ES NUESTR.O ñIFOR.I\,dE

o
TÉc. YVES JAVTER pARoDt

JEFC DPao. TÉcNlco CAT'AS-.RAL

1-ág. Yves Javier PettÉ'.
,e,e r¿Cficú ,laldslr¿/

i!!ir ilclpáIl§eo de LLrqle
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ME},IORANDUN{ NO 3ü+
PAR,q Abg. Alfredo Raúl Saliiras, Direüo¡.

Di¡ecciór. de Asr,r¡: tos -truridicqrs.

,{rq. Fátirna Ruiz, Di¡ecrora-
Di¡ección de Catas8c y lJrbardsmo.

Abg. Pablo Pedrozo, Director.
Di¡ección de Ga'binete,

]l§.

Iáli¡¡a R:

'p"-'rj .l;--

i¡:.-.:'
C.C.

,{SUNTO:

FECFTA

Solicitud de Cesión.

12-O7-2023

o

o

Ei Expedienre No 4.935/23 de fec.¡a 2g de abrü d,e 2.023, presentado por el sr. Arrg.
Arnaldo Ma¡tÍnez prieto, en er ctiar soiicita ia de cesión en forrna gratuita de un
inmueble municipal a f,avor del Mjnisre¡io púbiico.

Se rendte ei siguiente: I¡¡fonne i{.4gg,/2.O23 del Departamento Técnico Catastral para
lo qr.le hubiera lugar.

Sin otro particu.lar, me despido cordia! y afentamente. _

, ei:uRiEff P^s!:DnD sE LÜQq-rG

Asescda ?a'¡r¿"a 
r*a

oo,n u- o*u,'.{-Ú- :}?-:P

¡Ío L4@ esq lzsje Sani¿ CltaliE\o 106() - i¡quc, l,&gu¡:r Tel iú:r I ¿ t.-:r5 1: Er¡o ú9 - \\é ,'.,,. rIti.:l,j r,l¡i .:L¡!: ¡^, i 11

:li-:ü ¡nt'dad reconosid¡ Fo! h so.¡Édn¿.oúo l¡sIhr.ión n¡odri..lr ¿.s¡,:rlli luL¡lt rÉrés d! k rnnov¿són p.ffi6. p¡odu.tos y s€ñjcios á la pr.ro.:ónrui$¡e dc t¡ pa¡ticiFacrón d. !s e!d¡¿¿I¡o!, pBeú¿ftio su d.rdJ¿J 1 ¡,¿ti¡no¡D crlr,r¿i.on * .oEpdentes , .ónb rom.ridós D¡re..ióñ: ,§iJ¿

\s-
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Lris-fulln 
, 
Brn¿ár *tuicid dc @hd¡d con cqu Jibn. ent* .¡ déef¡lo huEanr. MnótI.ó, se.r .u¡rurat v ¿mb:.úá1, -n *ñr¿o¡es _Nbü-. atrá¿mé @ED.trt¡!os. ¿!1,6¡¿0'nnd¿ción co*L¡r¡le p¿É p¡6*r.r demuo hr.gEr j e,*n,brq ú. ,, i-¡¡*t*. i.n,l*,"iá. L ,¿*.¿¿ ....,.,r=*-"'J..1¡l;É;';::;i'i;J;;:::;:;;.i."

rÉNpae.ne } pa.ttpasva .on Gp.ro a¡ ¡{ed,o _{Eb¡d¡t

INIFORME DE CATASTFtC F-Ng 488 / 2C23
REC.\,,.RRENTE:

REFERENTE:

MEMoBÁNDUM:

Abg. ,\-c,-la.l d o i\lar¡inc¿ pijc:c.

Solicitud de Cesión.

4.935 /?3

o

o

FECFIA: 28-04-2023.

luque, 18 de julio de 2.023

,4 la Di¡eccién de Catas&o y urbanisma:

Que, atento a ra soricitud presentada por el sr. Abs, A¡.rardo Martínez prieto,
se8ún Expediente No 4.935/23 de fecha 28 de abril de 2023, referente a solicitud de cesión en
iorma gratuita de un lnmueble municipai a faYo¡ del N{inisterio público. La solicitud obedece,
según manifestaciones del reculTente, a ia volu¡tad de utilizar ei inmuebie como Asiento de la
Fiscalia Zonal de Ia ciudad de Luque con el afán de reduci¡ costos al Estadc y otorgar be¡ieficios
a ia comuruda<i.

Desde esta Dependencia curnpliraos en inJo¡-raar scb¡e lcs fraccionainjenios
aprobados en las zonas que co[sideramos plredail optlmizar sus gestiones insCticiona.les, comc
se' ia .A'dmil süación de Justicia por 1o que adjuntamos a la soiicirud los desprendimientos
aledaños a ia Sede dei Pode¡ Judiciaj asentada en nucstra ciudad de Lusue.

Los datos del fuaccionamiento correspondiente a la Secretar'Ía de Acción social
(S.-A.S-) aprobado con Resolución I.M. No 20/15 con una superficie de 3.g90,2304 m, y que iuera
asignado como Plaza dent¡o dei Loteairiento, lc cual requiere una desafectación (en caso que se
decida dar curso favorable a la solicitud prelio aná-iisis dei entorno y ei banio en cuesüón.

Además consideramos prov'eer la ¡nformación que existe el espacio destinado para
Ediiicios Públicos (dentro del mismo Loteamiento) con una superficie de 2.S9g,gl m, que üene la
parücuiaridad que en ia actualidad se encuen.'¡a cortada en su superficie por una calle que fuera
ccnünuidad a la proyección existente denominaCa cd)e,,Vírgen Belto Ramc', .

Se recomienda antes de dar curso a ia solicitud hacer '¡na Veriflcación in Situ ccn
ios iécnicos a modo de proveer con mayor precisión los datos actuá.ies de ios desprendimienics
me¡cionados.

!:§'ié¡ finud¡d Éo¡@ida po¡ L sociedad m¡no ¡istit.ió¡ nódelo de des¿..Iolo locsl 3 tra!és d. l. úio!¡c¡óD cor¡sranie de sB ptugos, peducros , !é¡1¡c¡B ¿ t¡ prEó.!ó¡
dc Iá clrtu¡a dé ¡e e-¿:ticpA.ióD dr 16 cildaj¡* lse¡¿ndo su xleñd¿d I p¡irinotuo .urt!.ar.oo *-dorr o.br;""-!¡i;a;al;;;.Áii,. ói*¡¿", ,r,¡"

q>-



Luque
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Yi5ióD Bmds $rrcB d. Bt¡d.d cón ¿cu rb:E.nft et.Litu:Flo.n@co..Gnóhr rc sqEl, cutúáty @b¡¿nr¡1, aE *rdoÉ püot,G ¿tbBeríe 6ñ@c¡vc, aplqndoi;l:;ffiJiff.[3;.::;1L:J!,i,HI,¿,;:fj , .**,¡'".i.ri ¡.uiri., ;;;;;1 ,...,,_. c.rur-* ¿ u6f6 de @ ser.r ..,G,va. excjph,p

Se adjur¡tan adernás:

" Plano Manzanero de la zona.
r Fraccionamientos aprobados.

Remitimos a ia Dirección de Asuntos Juridicos para su estudio y consideración.

o ES N-UESTR.O INF'OR,ME

SOBEBXO UNIOPAI c¡RlcsscHEvERRra

Tec. ngel

j¿L ijerSr( em,¡ -ri:,tr ,!i-§rai,ri
I\r..ñ,.,^:lL-:' !-. .: .r

Téc. Yves Javier parodi
Jefe Dpto. Téenico Catastral

Tác. Yves Javier Pam¡3i
lere Iecñic() Caf ds¡ral

lúuñrcraahdad de Ulque

a
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' r,tj¿!! EindÁr *flEios de dlrd.d.on équili6.@ enh.e ¿t d6.¡bl.tóI:noYá.,on coBtá¡r. p¿ pEa¿v¡r .l deñ]lo iDt gál y s.st€olb1. dc
6¡ *nidoEs púh¡¡@ ¿ltrE.tráED.E.te ,v fÉ¡tj.Dátiva co¡ Bp¿ro ul M.dE comuitaB ¿ h!¿s da ub.

tNn FORME DE CATASTRO T.I9 489,/ 2C23
R,ECIIRRENTE:

REF'ERENTE:

Ir.ttuonÁNptnt:

Abg. 4¡1¿¿o Ma-rtíncz ftjeto
Solicitud de Cesión.

4.93s/23

a

a

Luque, lg de julio de 2.02 3.

A la Dirección de CatasEo y Urbaixismo:

Que, atento a ia solicitud presentada por ei sr. Abs. Arna¡do Martinez prieto,
según Expedienr€ N".1.935/23 de fecha 2g dc abri] de 2023, referenre a soricitud de cesión enfcnira gratulta de un inmueble municipal a favor del Mirdsterio público. La solicitud obedece,según manifestaciones der recu¡rente, a ra voluntad de utiliza¡ er inmueble como A§iento de laFiscalÍa zonar de ra ciudad de r.,que con er afán de reducú costos a.r Estado y otorgar beneficios
a la comunidad.

Desde esta Dependencia c'.rmplimos en info¡mar sobre los fraccionamientos
aprobados en ras zonas que consideramos puedan opümizar sus gestiones institucionales, como
ser la Adminisr¡ación de Jusücia por lo que adjuntamos a .ra solicitud ios cesprendimientos
aiedaños a la Sede del poder Judicial asentada en nuestra ciudad de Luque.

Los datos del fraccionamiento correspondiente a la secretarÍa de Accióh social(S'A'S') aprobado con Resolución I.N{. No Zo/ts conuna superficie de 3.890,2304 m, y que fuera
asignado como praza dentro der Loteamiento, io cuar requiere una desafectació n (en caso que se
decida dar curso fayorable a Ia so¡ici¡ud) prenio anádisis del entorno y el barrio en cuestión.

Además consideramos pro'eer" la información que existe er espacio destinado para
Edificios Públicos (dentro der mísmo Loteamiento) con una superficie de 2.sgg,gr m, que tiene lapai$cüaridad que en ra actualidad se encuentra cortada en su superficie por una cale que fuera
continr¡idad a ]a proyección existente denominada calle .Virgen 

Belto Ramo,,.

FEC,¡/rr* 28-0+-202 3.

Se recomienda antes de da¡ cuiso.a la solicitud hacer una verificación in situ con
lcs tócnicos a modo de provee¡ con :nayor precisiórr ios datos actuales de los desprendimientos
:¡encio¡arios.

iiiiós f. ird"d,¡e@nc.,d¡ ,o, t¿ sdedd.oEo .Ér,tun¿n 6qe¡od. d.ffit.o.o€.d
L¡r de tos oü¡¿anc p¡en¡nrto su ¡.nr,i:¿ . :¿tmo¡r i.crro €o¿ esq :,ú¿G sánÉ (:aklE :t 2(Éo - Lrouq.,,meáv 1 r ? j, í,,,^ ._ 

=

lrr'

llavT-i: J¿ 
lfu€o:E sEtÁ¡L.de sus p¡(]lres. prodJcrosJ, s,ñrcG ¿ aDmE.ró¡p rutruÉ (on seNrqor6 publ'@s (o¡¡p¿rente ! @Eptuhetrdos friF*i;h: \rdá
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Se adJ-¡¡nta.D adernás:

" Plano lVanzanero de la zona.
. F¡accionamiehtos aprobados.

Remitimos a la Di¡ección de Asuntcs Jurídcos paia su estudio y consideración.

o ES NI-IESTR,O INFOR,ME

i-- rrego
.Iefe.Dato ,Técnico en S-I-- i ec. ¡4;*iel l-rr"a!a

;¿:. iersr¡ crri.:. r,r¡ le¿¡¡tr,ca
¡rru¡,c'aéJrr:r{r .j,.,.r.,, e

Téc. Yves Javíer Parodí
Jefe Wto. Té{rrico Catastral

Tée. Yves lavier pamd.i
rere Iecrico Caidstrar

lf r¡trc¡pel¡dad de que

o

\isióñ liltldad ¡c6ndLá¿ po! 1a sded¿ coso ¡ ELitución aoC.lo ¿. dtrollo lodi ¿ t¡a'ér d. h jññ6!a.ón consta¡r¡a de su3 p¡lcesos, prcdrldos y *rvici.s a la proBoción
de l¿ cult!¡a d¿ la panic,páción de los .,!d¿deos. p6e^- do su denxd¿d y p¿tM.ohio sJit!!.1 con .eúi¿ór€s ñbliG coE e'.eité y .ooprcúetrdG Dineióo: -4rd¿

lq-

,..,
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l/l-i5ji'l Brnds *N:s6 de c6lidld cón .quübrc é¡r&.. desno L t_s¡¡. A unóñ,co. .*Él curtu:át \
'nasáclón cosreLe p.E p,,,-* a ¿J"iÁliá iiiilli::a;;":,jü*i.'¿.*J,ff1Jj:1.ffP_1:.1:T::,t."Tb?-. sn *¡:¿oE pübr6 ar,@cnre óñp.¡rt¡vG.,pJ€"o¿
' ráusnslnrc ¡ p¿ rr ,.rp¿cvá ñn *r",o 

", 
,oo. .*r,Tn'*' 

v *tP¡iLlc ce los h¿LrLd té r'r']"' - ndo ia 
r 

' 
..r d. u, d t6r .¿: .n.:J jtr ¿. .r.!.ó j..t

INFORI\4F DE CATA.STRO N9 48A,/ 2C23
R.ECURRET{TE:

R,EFER,ENTE

n.r¡uonÁxnu¡¿:

Abg. A¡T¡u¡¿o lt{artÍnez prieto.

Solicitud de Ces!ón.

4.935/23

o

o

F'EClrA: 28-0,+-2023.

Luque, 18 de juJio de 2.023.

A ia Di¡ección de Catasfo v U¡banismo:

Que, atento a la solicitud presentade por él sr. Abq. Arnaldo Martínez Heto,
según Expediente No 'l'935/23 de fecha 28 de abril de 2023, referente a solicitud de cesión en
folTna g¡atuita de un inmueble municipal a favor del Nfinisterio público. I-a solicitud obedece,
según manifestaciones del recl,uiente' a Ia voluntad de uti-tiza¡ el inmueble como As.iento de laFiscüa Zonal de la Ciudad de Luque con el afán de ¡educir costos al Estado y otorgar beneficios
a ia comunidad.

Desde esta Dependencia cumpümos en informar sobre los fraccionamientos
aprobados en las zonas que conside¡arnos puedal optimlzar sus gestiones instirucionales, como
se¡ la Administración de Justicia po¡ lo que adjuntamos a la soiiciru<i los desprendimlentos
aledaños a la Sede del pode¡ Judicial asentada en nuestra ciudad de Luque.

Los datos del fraccio¡amietrto correspondiente a ra secretafÍa de Acción social
(S'A's') aprobado con Resorución i.Nl. No 20lrs con una superficie de 3.g90,2304 m, y que fuera
asignado como Plaza denÍo del Lotearniento, io cual requiere una desafectaci ón (en caso que se
decida dar curso favorable a ta soticitudl previo a¡álisis del entorno y el bario en cuestión.

'{demás consideramos proveer la información que existe eI espacio desünado para
Edificios Públicos (dentro del mismo Loteamier?to) co¡ una superficie de 2.5gg,g1 m, que üene la
parücularidad que en la actualidad se encueníra cortada en su superficie po¡ una calle que fuera
ccE¿ni¡idad a 1a p¡oyección eyistente cienomlnada calle ,. Vírgen Bello Ramo,,.

se recomienda antes de dar curso a la solicitrd hace¡ u¡ra verificación in situ con
los técxicos a modc de prcveer ccn maycr pre.lsión los datcs acfilales cie ios cesprendinientos
:r:encic¡ados.

Us-ij,! EnudaC recuocc:d¿ por l¿ kciudád conó tBrrtudón
ión de los düd¿¡@.

rodelo d( ¿esaroiic 1..¿.1 a rÉré d€
3u idénirCail r p6r@cnio clhu-al co¡ *s.ido¡s

la imova.lón const¿ir¿ ,1e

\¡-

anrlieúo lio¿..q ?6ar; (oa, é42 2 r Inteño 19 - yr eb, ,"i¡v l .f .$i ;:r'.ri.¡jr.ji:l1i

Pedu.t6 
' 

s4¡vtri6 ¡ Ia otuEó.,ó¡
6Epsn.ri(i6 DiE@i¿n¡ _vdn
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Remitimos a ia Di¡ección de,Asuntos jurídicos para su estudio y consideración.

o ES }¿-TIESTR.O INFORME

Lii/ t
Amego Téc, Yves Javier parodi

Jefe Dpto. Técnico Catastral
Jefe Dpto, T¡lcnico en

Tec. ñíiF¡e! 0nego
Jé,. i:.: Sr.-r,r¿ .,t .¡r' ,r4ft.jratic¡

ü!,-1,c¡!¿iiüAü íe'L!! J:

a

!-iEió¡ Entded rc¿on .id2 por
d( lá cdltula de l¡ drü.rpacón

I¿ siedád co@o tEri¡rotu Eodelo de doÚollo loé16 t-,¿v& de la i$o!¿.ión co:Era!€ pre.s, pBiuctos y smci6 á Iáde los .i!dádá¡c, prÉ!¿r.¡ndo su :r labiEo o culhrÉ co¡ ssi<lo¡6

hr-

lleúo Léo, *¡ Pásaj; sdtá catali,D Nó 206ó r¡que. p¡.ao¿r Tcl ; ntemo rr9 - !\'.b,.",r" .,,.r,,-,r¡
coúpet.Dte y €EDEe€t¡dc.
i'::- r:,,¡tr r|rirj1¡jd,,r¡¡.j' i:j ¡:

Se adiuntan además:

n Plano lua¡zanero de Ia zona.

" Fraccionamientos aprobados.
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Misióa: Br¡ndar se,v¡cios de cql¡dod can equ¡t¡bda en el desoÍaltc humclno, ecanómico, socict, cutturol y cñb¡ental; con seryidoiespÚbl¡cos oltorieñle compélilivas, apl¡conalo la ¡ñnovocióñ coDsfonr.e pcrrc pÍomavet et desoÍaila hlegrot y sosrenibie de /oshorilanles, fotlc¡ec¡eñdo lo ¡deñl¡dod comuñ¡toio o l¡ovés de uao ges ó. nctus¡uo, etx¡áitá, ¡áitiáráne y pañ¡c¡pot¡vó, canrespeia .JI med¡o oñlrenle.

MUN¡CIPALIDAD DE TUQUE
DIRECC'óN DE A§UNIO§ JURíD'CCS

Expedienfe N" 4.935/2.023: "Ministerio pú blico - D¡rección de Asesor¡o Jurídica,'.-

¿ugue, l-5 de Moyo de 2.023,-

A Io Dirección de Cofosfro de lo Municip olidad de Luque, o los efectos de informor
scbre Io disponibilidod de un bien inmueble destinodo poro edificios públicos en rozón ol
oedido hecho por el Minislerio Público, en el que soliciton lo cesión o tífulo grofuito de un
pi'edio poro el osienfo propio de lo Fiscolío Zoncrl de Luque.-

Se solicito responder en ei plozo de IRES DíAS.-

a ^

lh§sE.
URigrC0

Lu0lli
inu

o

¿:s:ó.: "añfidod !.ecofiac¡do pat 10 jociedod conio i.siiilcjól'l .t odelo de de,Orrallo lAcol, c l¡ovés de ¡A ¡nñOvCC¡ón consionle de SUs
procesos, producÍos y servlcios y lo promoc¡ón d" lc CUllUro de to por.¡C¡pcciótj de Jos ciudodc¡os, prejervcndo stJ ;den dac y ¡ tpot¡nanio culfural, ccn serv¡dores púbiicos Compeieotes y cc,r|prcrnet¡dos. '' Dri,ecció¡¡; Avdc, GuilleÍra L:oz esq. posoie Sonrá q I
Caioi¡no 20ó0. Luque - Pofoguoy. Teíéfono: l02i) ó42.2¡.5 - titierno ? 

jó. nrebr !vjaJg!e.g.,!.É!. Eñai¡: |nraicioclidod@/ucue.com.ov

,f:
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M:üisteric Público

R.t¡szíbliea det Percgaay

NOTAD*4-}N; q&trou
¡

Asrinci¿n*Yde abril dÁ 2.023.

SENOR
Carlas Echevería
inter¡dente Munieipal de Ia ciudad de Luque.

" Be darse curso favorabie ¿ esta soliihrd,.el referido innnueble, en el futuro
servirá de asiento a l¡ Fiscalia zonal de Luqr:g en oredio propio, lo *¡a! redundaría etr
beneficio de Ia comu¡idad de dicha localidad-permitiendo el curnplimtenh de la kbor
ccnstitucional y legal que caraderiza a esta hstitucióa.

Lo expuesto obedece a que tanto el Ministerio P¡ibiico mmo ei rnunicipio
bajo su administracióry se encuentran al servicio de los pobladores de la zona y en e!
afén de i¡ reduciendo €ostos al Estado en rnateria de alquiler de innnuebles, es que
apelartos a sus buenos oficios para que Io soiicitado se pueda ilegar a Éoncretar-

5i:: otro particular. aprovecho la

ábg. áñalds &értítxJE pM
é!

Abg' Arnakio Martinez Frieto, Director de Asesoría Jurídica del Ministerig
Fúblico, tiene el agrado de dirigirse a usted, a fin de solicitar [a cesíón a título gratuito
{donación} a íavor del Ministerio Púbiico, de uñ'bién,inmueble, en caso de contar úon
srecios destinados para edi{lcios púbi!<cs" :¡: :" '

o

i
¡

I
I
I
I

:.:"X¡C¡f¿¿:U¿» OÉ LU{IUE

L{5.§lDf E'rR'{q{ .^ .rr-

*:tl¡&§:m;'éa
L\-isi:¡r (r :..-'---..,"i'i'-"""'-""-'

-,\4--'-
11i§Ni.} NG iM

i:¡r'¡¡l :..--..'-'.'.'.'

d;:rb'v1(,-
Mristfri(, filbl!co

Fcot¡b{ica úEt paÉauaE
tucsorí¿ Ju¡iÉicÉ '

'cq631t311¿
o?'{- 4rs GS16

Fctoli §61- fLICA

para saludar

IJ..A{'I:FTAc¡oH D! i üs §ol-latT¡.iÉ

Sc*nned v¿ith üarcScanner
\o-

t\
Ht-
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MUNtCtPAttDAD DE ¡_UqUE

orRrcclótu DE cATAsrRo y uRBAN¡sMo

../,, -----:9.-i-
t-mü{aóc Eogado

caC#del departa-I.rento

Xnf,orrne de Verificación Iresltu N"_j13__/ _?_3_"

En la ciudad de Luque, a ]os 0Z dÍas del rnes de agosto del año 2023, en mica¡ácter de verificador de ra Dirección de catastro y urbanismo de ra
Nlunicipalidad de Luque; nos constiruimos en er rugar Sta compañía
Yaguareté Cora referenie a ExIr. No 4.gBS,/2023. Solicitud de Cesión
Solicitado por Abg. A¡r¡aldo Marúnez Frieto.
una vez en el lugar, se dio inicio a ios traba.ios técnicos de medición y
verificación, observando !o siguÍente:

Nos constituimos sobre la caile liigen de Bello Ramo frente ar paracio de
Justicia, Juzgado de kimera Instancia, sobre ra plaza con cta. cte. ctrar, No
27-5490-02, correspondiente a ia ubicación solicitada para Ia verificación de laplaza transferida a la Municipalidad de Luque donde se i¡rició con elprocedtniento correspondiente.

Sunerficie de Plaza Segnin plano de Loteamiento; g.g43,8400m2

Superficies de la Fracciones resultantes

a

o

Resto Fiaza No 1 1.883,5992m2

2.824,39i2m2Resto Plaza No 2

Resto utilizado por el Poder Judicial:..... .. . ...... . .... 2.33i,46?7 rn}
Siu.perficie Total:............ 8.843,840Cm2

Coordenadas &efef eUeiales
Pr¡nro A E: 453-132,45 punto B E: 453.153,0g

N:7.204.667,18 N: 7.204.549,52
Las medidas fueron tomadas en el lugar realizadas con flexómetro ), las coordenadas con el plograma
UTtrt G€o.

se concluye que la fracción transferida como plaza según el proyecto de
loteamiento antecedente fue afectada por la apertura de dos cailes las cuales
son denominados como Avda. san Luis y l¿ calle virgen Bello Ramo 1o que
resuita en tres fracciones restantes dando la superficie total igual a lo
proyectado.

-Se anexa; Pjano Manzanero, plano antecedente aprobado y plano de
Vefrficación Insitu.

-Sin otro particuiar, me desuido cordial y ater'-tamente.-

31-Caiastro y Urbanisrno
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Informe de Verificación n¡isi.tl¡ N"

En la ciudad de Luque, a los 07 días <iei mes de agosto ciel año 2023, en ml
ca¡ácter de verificador de La Dirección de Catastro y Urbanismo de la
Municipalidad de Luque: nos constiruimos en el lugar 5ta compañía
Yaguareté Cora referente a Exp. N" 4.935/2023. Solicitud de Cesión
Solicitado por Abg. Arnaldo Martínez Prieto.

Una vez en el lugar, se dio inicio a los trabajos técnicos de medición y
verificación, observando 1o siguiente:

Nos constituimos sobre la calle Virgen de Bello Ramo frente al Palacio de
Justicia, Juzgado de Primera Lrstancia, sobre la Plaza con Cta, Cte. Ctral. No ,

27-5490-02, correspondierte a Ia ubicación solicitada para la Verificación de ia
plaza transferida a la Municipalidad de Luque donde se inició con el
procedimiento correspondiente.

St¡eerficie de Plaza Según Plano de Lotea¡laiento; 8.843,8400m2

Superficies de la Fracciones resultantes

Resto Plaza No 1:............ 1.88-:,5992m2

R.esto Plaza No 2:............ 2.824,3912rn2

Resto utilizado por el Poder Judicial:.. ... .. ........ .... 2.331,4627rn2

Superficie Total........... 8.843,8400m2

Coordenadas Referenciales

Punro A E: 453.137,45 Punto B E: 453.153,08
N: 7.204.667,18 N: 7.204.549,52

Las medidas fueron tomadas en el lugar realizadas con flexómetro y Ias coordenadas con el programa

UTNÍ Ceo.

Se concluye que la fracción transferida como plaza según el proyecto de

loteamiento antecedeqte fue afectada por la apertula de dos cailes las cr¡ales

son denominados como Avda. San l-uis y Ia Calle Virgen Bello Ra¡no 1o que

resulta en tres fracciones restantes riando la superficie to.ai ig"-iai a lo
proyectado.

-Se anexa; Plano Manzanero, plano antecedente aprobario y F1ano de

Verifi.cación Insitu.

-Si¡ otro paiticular , rne despido cordiai y atentaxlente.-

Bogado
C ei departaroento Xq-,')

MUNICIPALIDAD DE B.UqUE

DIRECC!ÓN DE CATASTRO V URBAT{ISMO

#

-.r¡

i

i
i

d



Municipalidad de Luque
Dirección de Asuntos Jurídicos

Mísión: " Bindal sroicios dc cdido¿ corl equílíbrio eñtre el d¿sanolto hütrq o, Económrco, social, cultu|a! y añbi¿flt!¡|, con seruidores públicos
aLfangnlz competithns, splicrndo innooación constLnte para prot loo¿r el d¿safiollo in@gral y sosteribb de los habitontes. fo¡tal"cie do Ia
ident¡d.ad .uñunilrria a trcúés de una xestiÁi irlctusioq efrci¿fit¿, y patt¡dpattoq con rcspeto al n2dio añbr¿ tc"

o

RECURRENTE: ABG . ARNALDO MARTINEZ PRIETO, DIRECTOR JURIDICO DEL MINISTERIO
PUBLICO..
REFERENCIA: CESION DE INMUEBLE DE DOMiNIO MUNICIPAL. -
D!CTA N N": )4L /24.-

LUQUE,Óq DE FEBRERO DE2O24.-

S eña r I ntendenteM u n icí p a I :

Me dirijo a Ud. a objeto de hacer referencia a ia Nota Mesa de Entrada
N" 4935 /2023, de fecha 28/04/2023, presentada por el A do Martínez Prieto,

favor del MinisterioDirector de Asesoría furídica del Ministerio publico, en Ia que soli
Publico, de un bien inmueble, en caso de contar con
Públicos. -

os des os para edificios

Que, de dar curso
futuro servirá de asiento a la Fiscalía Zo
en beneficio de la comunidad de dicha I

do le, en el
nal de Luq

do mplimiento
constitucional y legal que caracteriza a

Que, lo o tanto !n isterio Público como el
Municipio bajo su adminis se encuen o de los pobladores de la zona v
en el afán de ir reduciendo al Es en alquiler de inmuebles, es que

favorabl s

redundarÍa
de la labor

a

apelan a los buenos ofi pa lo SC llegar a concretar. -

, la Dirección de Catastro y Urbanismoha

o

Informa que;

que consideram
Admi
aleda

Acción
3.890,2304

so s fraccionarnientos aprobados en las zonas
opti sus gestiones insütucionales, como ser Ia

u adiuntamos a Ia solicitud los desprendimientos

fudi asentada en nuestra ciudad de Luque. -

da del fraccionamiento correspondiente a la Secretaria de
robado con Resolución l.M. N" 20/15, con una superficie Ce

la particularidad que en la actualidad se encuentra cortada en su

i2.824m2 39-l.2cm2

: 1.804m2 3869

superficie por una calle que fuera continuidad a la proyección existente denominada calle "
Virgen Bello Ramo".-

I-a ¡¡laza de refe¡'encia se divide en tres fi'acciones;
1- Resto de la plaza utilizado por el poder judicial:2-331m2 4677 cm?
2- RESTO DE LA PL^AZA 1 : 1.883rn2 59992c¡n2
3- Resto de la plaza

4- Calles abiertas

V¡sióa: "Enf¡dc,d rccoñocido pat lo como losfliucón mode/o de desorro/lo
conslonle de sus procesot produclot seMcios y io Dromoc¡ón cie la culturo
preservondo su idenl¡dod y poliman¡o culiutoi, cot seN¡da.es públicos compeie
Di¡eccóñ: Avdo. cu¡llemo Leaz esg. Posole Scnfo Cololino 2060. Luque, Py

de lo rnnovoción
de /os cludodonos.

rnc

www-luoue-oav-ov f munrcioclidod@iuoire. g¡cv.cy

riei y
- 2r5 hteñc l5o lweb:

3+-
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Municipalidad de Luque
Direcciér¡ de Asuntos Jurídicos

/--*78

Misióft "Bindar *roicios il¿ calidad con equílibríD extre el desarrollo huñano, socinl, últural y añbiattat, con *r].)idorcsaltat aflte competittoos, aplicaido imooación co sfa l¿ Wa proaooer eI desafiollo tntegral y sosteñible de tos habita tét, farfalcciendo lai den tídod cotftunittr¡a a trdÉs da uía gestiót in cl usios., elcíeníe, le y parhciwtiod, can respeto al ñedío ambiefite"

AL NORTE: MIDE 36,61, LTNDA CON CALLE ABIERTA DE tz,g0 METROS DE
ANCHO, AL SUP.. MIDE 41,19 METROS LINDA CON DERECHOS
PARTICULAREES, AL ESTE: MIDE 48,46 METR1S LINDA CoN CALLE, AL
OESTE: MIDE 59,73 METROS LTNDA CON DERECHOS \ART\CULARES,
SU PERFICIE TOTAL: 7.883.599 2 M2. -

Que, LA CESION Consiste en transferencia que hace una persona de
todos sus derechos y obligaciones sob¡e un bien inmuebie a otra persona. Esta
kansferencia de derechos puede involucrar Ia edad, uso, goce/ y
cualquier otro derecho asociado al inmueble de la fra divid da con CTA. CTE.

o CTRAL N'27-5490-0Z,afavor del Minisrerio público, obl aI ón del
inmueble. -

Por su parte, la Ley Civii de Ia lica 903 que: '?os
bienes municipales son ptiblícos o príva
cada municipio ha destinado al u
municipales, son los demds, respecto de
destinados a dicho uso y goce.
la Ley 0rgánica Municipal. -

Co

ten b unicipales, son los que
ha ntes. Bienes privados

rce dominio, sin estar
¡n :'y la forma establecidos por

s suficientes para CESI0N DEL
sÍ que el MiNISTERIO PUBLICO, pueda
rvación del bien municipal ¡ destinarlo

so §
C G

ad

iNMUEBLE EN FoRMA G

tomar las accio
a lo que más os tn es y por ende de la ciudadanía Luqueña. -

qu s

.mitien
on S

o Municipalidad de Lu
aue, conforme las circunstancias apuntadas y dada la condición de la

i nc. b) lns plnzns,
que como propietario del inmueble conforme lo establecen el Art. 134

parques, inmuebles destinados a edifcios públicos y dentís espacios destinadosa recreación pública; fl lns fraccíotes d¿sütudns paru plazas, edifcios públicos, calles y
arcnidns, rest tantes de Io teamientos; de ia Ley Orgánica Municipal y concordantes;
corresponde que el Sr. Intendente Municipal solicite a la Junta Munícipal el estudio y
consideración de dicha sol icitud, recomendando mediante Resolución otorgar LA CESION
EN FORMA GRATUITA UNA FR,ACCION DEL inmueble de propiedad Munícipal con una
supet"ficie total de X.ggS,SggZ MZ, ubicado en la 5"" Compañía yAG f/t de iajurisdicción de Luque, a favor det MINISTER¡A PUBLICO, -

Es mi dictamen, salvo mejor parecer. - .c-

ibs Jurídicos

lacol, o lrcvés de la innovac¡óñV¡s¡óJt: "Eñ'¡¡dod reconocido por /o sociedoo co.r1o
conslonfe de sui procesos, ppduclas, se,vicjos y
prese¡vcndc s{,r ¡deñtidad y pofimon¡a culfutoL
Direccióo: Avdo, Gu¡ltenño Leaz

poi¡c¡poc¡ón de los c¡udodanos,
y camprometidos".

utode /o
p

foC
www-luoue.oav.ov f

esq. Poso¡? uque , Py (+595) ?1 642 - 215 tntemo 15ó /wea:
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w
¡UNTA MUNICIPAL DE LUqUE

MlSlÓN: "Brindar servi.ios de 
'alidad 

cor equilibrio

seNidores súbl'rcos ettametrte cornpetifi\¡os, aPhEando

habitantes, Iortaleciendo la identidad comunitaria a
resE€ro al medio ambieñtel

entre el desarrollo huñano, eEonómico, social' cuhural Y ambiental, con

inno\¡¿ción csnstante Para grqmovef el desarfol\o integral \ sostenible de los

tra\,és de una gestrón inclusiva, eliaiente, transpaRnte ! panitigatva, con

o

Nota J.M. No 10 /2.024

Luque, 15 de Febrero de 2.023

Señor
Abog. Manuel González
SECREIA¡¿TO DE LA ML¡NICI?ALTDAD DE LUgUE
PRESENTE:

E1 Secretario de Ia Junta Municipal de Luque, Lic. Carlos
Candla Gor;zález; se dirige a Ud., a fin de da¡ curso a la Nota SG N.:
193/2024, en la que solicita la remisión del expediente N SG N.:
186/2024 de fecha 09 de febrero del presente año, presentado por el
Abog. Arnaldo Martinez Pr-ieto- Director de Asesoría Jurídica del
Ministerio Publico sobre cesión a título gratuito de un inmueble
ubicado en la ciudad de Luque.---

Sin otro pa_rticular, aprovecho la ocasión para saludarlo y
muy atentamente.

H. JU ¡iiA ¡.{1l}¡iei i},tu

lj;l H-f i- i.ii .i

li*<q -trP'

\ri€H.,sr',i\ry
o

T;^ González

la J.M.de
LUQiF

:fl !.: ¡1'!'ipalidad de Luque
:TARiA.-:¡NER-Á,i,

T-Oe.ztt :.+_-.i: j

3s-



MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Se cretaria General w

',Tl,',lii§, 
fr¿

ambienle.

o

Luque,

Señor:

f osé Manuel Achucatro Gill, Presiilente
funta Municipal de Luque
Presente.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LAQUE, poT

expresas instrucciones del INTENDENTE MUNICIPAL ABG. CARLOS ECHEWRRIA,

tiene el agrado de dirigirse a usted y por su intermedio a los demás miembros de la

Honorable Junta Municipal, con relación al expediente N" 4935/23 presentado por

al Abg. Arnaldo Martínez Prieto Director de Asesoría Jurídica del Ministerio

Público, sobre solicitud de cesión a título gratuito de un inmueble ubicado en la

ciudad de Luque, para asiento de la Fiscalía Zonal de Luque.

Que, conforme al Dictamen N" 202/24 de la Dirección de Asuntos Jurídicos,

se remife a la Junta Municipal para su estudio y cons ción a los efectos de

conceder en forma gratuita una .fracción del inmuebl. con ta. Cte. Ctral N" 27-

5490-02 con superficie 1.883,5992 m2., ubicado en oCo ía Yaguareté Cora.

Se adjunta expediente co o con tres 3) f'-

Sin otro particular, hago c s saludarlos cordialmente.

o

-A /1LtVlrn

'1 i.,.

_--¡-r -. ,r, i 1'] i

de la inñayacióñ co¡stante de sus procesos,
su ide¡tidad y pattnon¡o cullutal con

d
/_

f)

Yisión: Enl¡dad reconoc¡de por lá soc¡edádprodLrclos y se&jcjos y h prcrnoctón de laserv¡dores púbJicos compelen¡9s y

modelo de

21 5 Web: lvwly.JiJq ue.gov.py 
J municjpa py

de

santa catat¡na 2060 Ltque. Py (+'sS) 21 642-

l\-

*o,"r.".*. /,?/¿ goz4

''--J'-n



---§, Direcc ión de Asuntos Jundlcos

tu
Misíót. "Brtudar senticios de calidod coÍ ¿Etilibrio ettr¿ el il¿s¿,rrollo hunuío, econámico' 1ocill, a tural y

altañe,ú compehtitros, aPli&ndo innooación cot$tafil¿ Wru Profiooet el desanoll¡ iñteyal y sost¿níbb ffi;k#i{;ftr#:#'81
idcitídrd coñunitar¡a a fwr¿s d2 tña ínclusbq al

nnCuRnEUtr: ABG. ARNALDO MARTI NEZ PRIETO, DIRECTOR JURIDICO DEL MINISTERIO

PUBLICO. -

REFERENCIA; CESION DE INMUEBLE DE DOMINIO MUNICIPAL'.

DICTA No: 14L 124.-
LUQUE,Óq DE FEBRERO D82024..

S eñor I nten dentev unicip al t

Me dirijo a Ud. a obieto de hacer referencia a la Nota Mesa de Entrada

N" 4935 /2023, de fecha 28/04/2023, presentada por el ldo Martínez Prieto,

Director de AsesorÍa Jurídica deI Ministerio Publico, en la que soli favor del Ministerio

Publico, de un bien inmueble, en caso de contar con

Públicos. -

osd os para edificios

Que, de dar curso favorabl la sol do ble, en el

futuro servirá de asiento a la FiscalÍa Zonal de Luq p redundaría
de la labor

constitucional y legal que caracteriza a

Que, lo nisterio Público como el

e do mplimiento

o
en beneficio de la comunidad de dicha lo

o

Municipio baio su administra se encuen

en el afán de ir reduciendo sal en

apelan a los buenos ofi par elo

Informa que; tn r so

o de los pobladores de la zona Y

alquiler de inmuebles, es que

SE da llegar a concretar. -

, la Dirección de Catastro y Urbanismo

fraccionamientos aprobados en las zonas

a

s

que consid eram opti
Admi e

aled

Acción S

lud ICI asentada en nuestra ciudad de Luque. -

sda del fraccionamiento correspondiente a Ia Secretaria de

robado con Resolución I.M. N' 20/15, con una superficie de

la particularidad que en la actualidad se encuentra cortada en su

:2.824m23912cm2

sus gestiones institucionales, como ser Ia

adjuntamos a la solicitud los desprendimientos

:1.804m2 3869

de los c¡udodonos,

r
q

o

o 3.890,2304 m

superficie por una le que fuera conünuidad a la proyección existente denominada calle "
Virgen Bello Ramo".-

La plaza de referencia se divide en tres fracciones:

1- Resto de la plaza utilizado por el poder judicial: 2.331m2 4627 cmz

2- RESTO DE LA PU\ZA 1 : 1.883m2 59992cm2

3- Resto de la plaza

4- Calles abiertas

Vit¡ón: "Enl¡dod reconoc¡do por lo camo lnst¡luc¡ón modelo de desonolo locol. o de lo ¡nnovoc¡ónconstonte de sus prccesos. productos, seNic¡os y to promac¡ón de lo cul¡uro de topte seNondo s u 
^Ce 

n t¡do d y pottimon¡o cul|uro| can servidorcs públicos competenlesD¡rccc¡ón: Avdo. cuillermo Leoz esg. Poso/e Sonfo C
v

alaS

s.A.s.l,

www_luoue.oov-ov / m u n¡c i o ot¡dod @ I uo ue. oov. py
olal¡no 20ó0. Luque , py [+Sqs) 2 - 215 lntemo tSó lweb
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Municipalidad de Luque
Dirección de Asuntos Jurídicos

Mítió¡L "Bindat seruicios de ulidad. con equilibrio
altanente competitivos, apli@rldo itnouació\ cofistañte Wa Promoüer el desaftollo integrat y sosle iblz dz los hahtaÍtcs, lorlaleciendo Ia

idrthdud coñ ritaria a tt¡És fu une *esti,'tt í¡ch¡sioq efrcictttc, translarcíh v wrtiápatfua, cofl ¡eslelo al edio añbiefite"

RESTO DE LA PLAZA A SER CEDIDA PARA ASIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO:

AL NORTE MIDE 36,61, LINDA CON CALLE ABIER'LA DE 12,80 METROS DE

ANCHO, AL SllR MIDE 41,19 METROS LTNDA CON DERECHOS

PARTICULAREES, AL ESTE: MIDE 48,46 METROS LINDA CON CALLE, AL

OESTE: M\DE 59,73 METROS LINDA CON DERECHOS PARTICULARES,

SU PERFICIE TOTAL: 1.883. 5992M2. -

Que, LA CESION Consiste en transferencia.que hace una persona de

todos sus derechos y obligaciones sobre un bien inmueble -a otra Persona' Esta

transferencia de derechos puede involucrar la propiedad, uso, Soce/ y

cualquier otro derecho asociado a1 inmueble de la fra divid da con CTA. CTE.

CTRAL N'27-5490-02, a favor del Ministerio Público, obli a ón del

inmueble. -

Por su parte, Ia Ley Civil de la lica 903 que: 'Zos

x-
JJ

ffi
CI9,

u

o bienes municipales son públicos o privad
coda municipio ha destinado al uso

municipales, son los demás, respecto de a

bli unicipales, son los que

a ntes. Bienes privados

a e rce dominio, sin estar

d elm Ia forma establecidos pordestínados a dicho uso y goce.

la Ley Orgánica Municipal, -

Co

INMUEBLE EN FORMA G

tomar las accio

a lo que más co

qu S suficientes para CESI0N DEL

rmitien í que el MINISTERIO PUBLICO, Pueda
ervación del bien municipal y, destinarlo

sln y por ende de la ciudadanía Luqueña. -

mpañía YAG de la

Es mi dictamen, salvo mejor parecer. -

Jurídicos

o

Que, conforme las circunstancias apuntadas y dada la condición de la

Municipalidad de Luque como propietario del inmueble conforme lo establecen el ArL 134
inc. b) las plazas, parques, inmtrcbles destinados a eclificios públicos y denús espacios destinarlos

a recreación pública; fl las fracciones desünadns para plazas, etlifcíos públicos, calles y
auenidns, resultantes dt loteamientos; de la Ley Orgánica Municipal y concordantes;
corresponde que el Sr. Intendente Municipal solicite a la Junta Municipal el estudio y
consideración de dicha solicitud, recomendando mediante Resolución otorgar LA CESION
EN F0RMA GRATUITA UNA FRACCION DEL inmueble de propiedad Municipol con una
superfrcie total de 7.883,5992 M2, ubicado en la 5". Co

Jurisdicción de Luque, a favor del MINISTERIO PUBLICO. -

V¡tión: "Ent¡dod Econoc¡do por lo sociedod como
Conslonle de sus procesos, ptoductas, Sevicios

locoL o irovés de lü ¡nnavoción
poiic¡poc¡ón de los c¡udodonos,
y comprametidos,',

pteseNonda su ¡dent¡dod y patimon¡o cultutol
DTeCC¡Ón: Avdo, Gu¡ ermo , Py l+595) 2t U2 - 215 tntemo ¡Só /WeD:

de 10

p
t'oCwww.luaue.oov_ov f

Leoz esq. poso¡e

v
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Luque §ffiw T'CATAS"IRO 83
*I

coBlERNo I'IUXICIIAI caR'.os EcHEYEÉRra

Mi.irrn. B.iodd &rvici6
Nov€ción 6út¿nte Pm
¡,á¡ti.ipativ¡ @n r*peto .l

,- "-h¡-¡ nñn ñnl.hnó EnhE ¿l d*ñIo hwno. e@nóñú, s6l, crituÉl y úbEntá1. @n sc doÉ públi6 altdente campeutÚ@' áPl*aÁdo

,;;.;;"ü"ñu.ut";á-y "*i"niui. 
á" r* t'"¡itint*, rortd;Hdo E Ldeoridad ¡DdEtm 5 tr¿vB de @ se§ón 'ftrúNÁ encEtrL., r,'epente v

uBuonÁNDUM N" 8¿ I 2.023
PARA:

DE:

Abg. Alfredo Rar.¡l Salinas, Director.
Di¡ección de Asuntos Jurídicos.

Arq. Fátima Rü2, Directora.
Dirección de Catastro y Urbanismo

1

C.C.: Tania Bavera, Directora
Dirección de Gabinete.

ASUNTO:

FECTIA:

So[citud de Convenio de Usufructo o Cesión de Derechos.

24-71-2023.

El Expediente No 4.935,/23 de fecha 28 de abril de 2023 presenrado por el Sr, Abg.

l¡naldo Martínez prieto, en e1 cual solicita Convenio de Usufructo o Cesión de Derechos según

corresponda de un inmueble municipal a favor del lvlinisterio Pllblico.

Se remite el siguiente: Informe No 488/23 del Departamento Técnico Catastral.

Sin otro pa¡ficular, me despido de Ud. cordial y respetuosalnente.

o

o
:: t: 0G 714

1\;aS

p¡ottqion 
de

CuiIe¡so laaz Jt-

I
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GO8IERNo f{lJlll(IflAl caRLos EcHEVERR A

Iisiú¿: Ellidad

uque E
diferenfe!

CATAS¡Po

w
-*"ú

aq

m*".:*"H;i:ffiT.fl.:*?¿"#*i:7t'*'..*-o".h"*o.eónóhicó.*i.r,tur*rrrh?**q,+6pubrios¡h.,D€Dre.oEDeüEB.¡pü.s¡do
E"Np¿It¡re y pá¡ti.ipaüE só ÉD€to at Mcdjo Anbtit# v tostenible de lo§ h¿biE¡r6, frnateiqdo l¡ úúhd¿d co@uitaii¿ a E¡ré, <te mr g6t¡ón inclEiE, eñcjente,

INFORME DE CATASTRO N9 48A ,/ 2023
RECURRENTE:

REFERENTE:

uruonÁNouu:

Abg. ,A1o¿¿o *artÍtrez prieto.

4.93s/23 FEClr.d 28-04-2023.

Luque, 24 de noüemb¡e de 2.023.

Solicirud de Conve o de Usufructo o Cesión de Derechos.

o

A la Dirección de Catastro v Urbanismo:

Que, atento a.la soricitud presentada por 
-el sr. abs. Arpardo Martínez prieto,

segÚn Expedieute No 4'935/23 de fecha ás a" ut.ii á. 
-2023, 

referente a solicitud de cesión enforma gahrira de un inmuebre -"rria;J, fh;;; aii üi"ir,""ro púbrico. ra soricitud obedece,según manifestaciones der r-ecun'ente, á la voluntad de utüzar a io-*tra io"fo Airento ¿e laFiscalía zonar de ra Ciudad de Luque con er af'á¡ á".;d"L.osto* ur gsiáao v Lta".É"" ¡*"n.io*a la comunidad.

Desde esta Dependencia cumprJmos en informar sobre los fraccionaü[entosaprobados en las zonas oue cglgideraqor p"éa* optñizar süs gestiones hstitucionares, comos¿¡' l¿ ,{rlmin istración dá hrsticia por I" dr;J;.,ir-"s a ra solicitud ros desprendimientosaiedaños a la sede ¿a poAó Ju¿icial ur""toái'."lri.rü'ciuaa¿ de Luque.

Los datos der 
lrcsl0-ng.0r^e{lto correspondiente a la secretaria de Acción social(S'A's.) aprobado con Resorución I.M. No zour; cón nilluperficie de 3.890,2304 m¡ y que fueraasignado como praza dentro der Loreamienio, r;.r¿ .iq"i... una desatectáción qnn|^o qr" ,,dectdadarcursof avorabteoto,olir¡ru,priái;áiñ;;""f 

""to;;;;ü#;;ñ:;ó".
Además consideramos proveer la i¡formación que,-existe el espacio destinado paruEdlficios Públicos (dentro det 

^¡s*o 
fit""Ái;ó-;ffiil superficie de 2.599,81 m, que riene taparticuladdad que en la actuaridad *. 
"".r"r1iu ioiüa?lo ,, superficie por una cará que fueracontinuidad a ra provección existente aenomüaáuiiñilü.sn, ¡ euo Ramo,,.

se recomienda antes de da¡ cu¡so a ra solicitud hacer u¡a verificación in situ con
*:J.",."T:::r1 

modo de proveer con mayor precisión tos áatos acruales de tos desprendimientos

En respuesla a ra Nota No 42/23 de la Dúección de.Asr¡ntos Ju¡idicos, cu,pro enf"ff"#"t,H*I',u1.r,i;üg:ó1""'.*'iát,t*ll.'l.pu.io" púbrñ;;;,;#iiJ'Ju,,.u*,,

r)
2)
3)
4)

a

Resto de plaza uti.lizado por el poder Jud.icial:Resto de plaza I
Resto de plaza 2
Calies abierras 

- :

2.331 m2 4627 cm,.
1.883 m¡ 5992 cmr.
2.824m,3912 cm,.
1.804 m, 3869 cm,.

30-



Luque W I
Idiferente!

CATASTRO

*Bq
E¡

G0EIEINOIfiJMOPAL caRlosEcHEvERRia

!!üiónl,BMd¿r ffio(É de csl¡d¡d o¡ equiEbno enr.l.dBaftuo h\j¡¡re, rotróEico, eci¡l.6nhel ] ambioral, con sflidor* p(üüos atl@6r. cdÉririws,rM@cióo @Nt&te pe prceoEr el iLi¿ftüo inr.8rál y sGtenibl. dc lor habi:ut6. lotul€iendo l¿ idenridal souirdir ¡ ü-¡!t5 d. M g6Ljón irct$iE,
E-dn5parEote y pa¡iicip¡tii" con re§p€to al Medio Alobi€nle.

o

Al Nort€
Al Sur
Al Este
AI Oeste
Suoerficie

Al Norte
AI Sur
AI Este
AI Oeste
Superficie

AI Norte
la Linea
2a LÍnea

AI Su¡
Al Este
Al Oeste
Sunerficie

Resto de Plaza utilizado oor el poder ludicial:
Mide 3O,0O m y linda coII Loteamiento de Obras y proyectos S.A.
Mide 30,01 m y linda con Calle abierta de 19,26 m. de ancht¡.
Mide 77,89 m y linda con Callc ,,Santiago" 

.

Mide 77,63 m y linda con Derechos de tarlos M. Abente.
2.331,4627 m.'?.

Resto de plaza l:
Mide 36,61 m y linda con Calle abierta de 12,g0 m. de a¡cho.
Mide 41,19 m y linda con ]_oteamiento a nomb¡e del Sr. EIías EspÍnola.
Mide 48,46 m y linda con CaIIe ,'Virgen del Bello Ramo-'.
Mide 59,73 m y Iinda con Derechos de Ca¡Ios M. Abente.
1.883,5992 m!.

Resto de plaza Z:

Mide 36,20 m y linda con Calle ablerta de 19,26 m. de ancho.
Mide 25,00 m y linda con Calle abierta de 19,26 m. de ancho.
Mide 63,28 m y linda con Loteamiento a nombre del Sr. E[ías EspÍnola.
Mide 45,85 m y lirda con Calle abierta de 16,05 m de ancho.
Mide 45,98 m y linda con Calle ,,Virgen del Be o Ramo".
2.824,3912 n,.

a

OBS: se adjunta Plano de Loteamiento, prano Manzanero de ra zona, pra¡o de verificación.

Remitimos a la Dirección de Asuntos Juddicos para su estudio y consideración

ES NUESTRO INFORME

TÉC, YVE9 JAVIER PAR1DI
JEFE DPTo. TÉCNTC, CATA-STRAL

T&. YvcsJ¿v&rPr¡¡di
xh feíiú C¿t¡sfr

Muoc¡pálidad de Luque

fa

y!§ióE: Enrid¡d ¡lcono.id. M.
d€ re fl]jru.. d. j¡ rE¡rj.ie¿ó¡
oL]]lerDo t¿oz €6q- pas¿j; Sialtá

Ll-

\:f
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CATASTRO

INFORME DE CATASTRO N9 488 / 2023
RECURRENTE:

REFERENTE:

urMonÁNoul,r:

Abg. Arnaldo N,Iartinez prieto.

Solicitud de Cesión.

4.935/?3 FECTLA:28-0-+-2023

Luque, 04 de setiembre de Z.OZ3

Ala clon de CatastroyUr

destinado para
m' quc tiene Ia
callc que fuera

la plaza de referencia se divide en tres (3) fracciones

Desde esta Dependencia cunplimos en informalsob¡e los fracclonamientos
aprobados en las zonas que considcramos puédan optimlz¿u sus gestiones institucionales, como
ser_Ia Administraclón de Justicia por lo fiue adjuntamos a ]a iilicituA for áeiprenaimientos
aledaios a la Sedc del Poder Judicial asentada en nuestra ciudad dc Luque.

Los datos del fraccionamiento correspondicnte a la Secretaría de Acción Social(S'A.s.) aprobado con Resolución I.N{. No 20lii con una superficie de 3.890,230.1 m. y que iuera
asignado como Plaza dentro del Loteamiento, Io cua_l reqüere una dcsafectación ¡en'c,tio que se
decida dar curso favorable a la solicitud) prer.io anáüsis dit entorno y el barrio cn cluestión.

Además consideramos proveer la información que existe el espacio
Edificios Públicos (dentro del mismo Loteamiento) con una superficie de 2.5gg,g1
partlcularidad que en Ia actualidad se encue]rua cortada en su superficie por una
conti¡uidad a la proyección existente denomi¡ada calle ',Vírgen Bá o Ramo,'.

En respuesta a Ia Nota No 42/23 de la Dirección de Asuntos Ju¡idicos, cumplo eni¡fo¡mar el análisis de las superficies rest¿ültes de los espacios públicos rei¡Itantes'con Cuenta
Corriente Catastral No 2 7-5490-02.

Resto de Plaza utilizado por el Poder Judicial:
Resto de Plaza I

Callcs abiertas .

2.331 m' 4627 cm'.
1.883 m' 5992 cm'.
2.824 m'3912 cm'.
1.804 m' :1869 cmr.

de ]J ohE de h paf(iteDn de IG ciud¡d¡nc. prleFedo su identidad y patrinonio cuhural «,¡ seridoe p¡¡li"* .*pa",r.. ,- i.oño,.i¡¿* óii-.io", ¡, ¡".

GOBIERNOI'IUH¡(IPAI c^RlosEcHEvERR,a

ldisión.Br'nd¿.5e¡qriosdecjl¡dadóneqriribrioeñftet.dAr,otúNm¡n.ñonum¡@.\o(,dr..utru¡¿t)dmb,er¡al.co¡sedido¡arjbti$3¡l
.¡nú\acrón cotut te pda promover el dA¿rorro :ñtesr¡l )' sostenibr. d. l.s hatDn,e\. rortárei.n.ro:á ;¿.,iiJ"l ili,,i,",ji,I'i,,-JJ;.*il';;;#'n,,.,,*
r r JnspenrÉ ) p¿ficipáriv¿ ron re,peto ¡l Medio Añbienre.

Que, atento a la soljtitutl presentada por el Sr. Abe, Arnaldo Martínez prieto, fsegúlLrpedienteNo4.935,/23defecha28deabri1áe2023,rereffiil
fbrma gratúta de un inmueble municipal a favor del Mirdsrerio público. La solicirud ;;;;";l
según manifestaciones del recurrente, a la voluntad de utilizar er in rl"e¡le co-rno-;iii;;á;1il
:lrf$ilr#álj" 

Ia Ciudad de Luque con el afán de reduci¡ costos at rstado y:oiorgar;;;;f,.i;;l

Se recomienda antes de dar curso a Ia solicitud hacer una Verificación in Sltu con
Ios técnicos a modo de proveer con mayor precisión los datos actuales de los desprendimientos
mencionados.

t¡
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6OEIESNO UNIclML CATASTRO
tñ¡§pú¿me y panic¡p¡tira @¡ épéro al Medio Añbie¡té.

e

Al Norle
Al Sur
Al Este
Al Oeste
SuI,erficie

Al Norte
Al Sur
Al Este
Al Oeste
Superficie

AI Norte
1a Línea
2'Linea

Al Sur
Al Este
Al oeste
Sunerficie

Resto de Plaza 1:
Mide 36,61 m y linda con Calle abierta de 12,80 m. de ancho.
Mide 41,19 m y linda con Loteamiento a nombre del Sr. Elías EspÍnola.
Mide 48,46 m y iinda con Calle "Virgen del Bello Ramd'.
Mide 59,73 m y linda con De¡echos dc Carlos N,l. Abente.
1.883,5992 m':.

ResIo Plaza 2:

Mide 36,70 m y linda con Calle abie¡ta de 19,26 m. de a¡rcho.
Ir{ide 25,00 m y linda con Calle abierta de 19,26 m. de amcho.
IUide 63,28 m y li:rda con Loteamiento a nombre del Sr. EIías Espínola.
Mide 45,85 m y linda con Calle abierta de 16,05 m de ancho"
Mide 45,98 m y linda con Calle "Virgen del BeUo Ramo".
2.824,3912m'.

oBS: se adjunta Plano de Loteamiento, plano Manzanero de la zona, plano de vcrificación.

Remitimos a la Dirección de Asuntos Jurídicos para su estudlo y consideración.

ES NUESTRO INFOR]VIE

o
TÉC. YVE9 JAWER PAR)DI

JEFE DP7'o. TÉcNtco CATA.'TRAL

Tég. Yves Javier Parcdi
rere feorlc('':ald!tr&

lvlúrncpa{rdad de Luque

y.P

de l.r ohurá de la p¿¡trc,pació¡ de los ciudad¿¡os, preseNá¡do ru ide¡(idad y p¿trtmo¡io cultur¿t con s.rüdor.s públicos Nmpiientes ! iompron¡eiidos. D¡eei¿r: Ai{L
CuilLemoIlDz6q Paiá:e Sal¡ Cdl¡In¡ :!o 2060 - Luque PüaBU¿). Trl fo.r642.¡r5tn.ernulr9-teb.*s,rr.-.:.1...".,::c."..'j..,.'.........

,ffi*

I

Resto de Plaza utilizado por el poder ludicial:
Nfide 3O,O0 m y Linda con LoteamiL.nto de Obras y proyectos S.A.
Mide 30,01 m y linda con Ca-lle abierra de 19,26 m. de ancho.
Mide 77,89 n: y linda con Calle "Santiago".
N{ide 77,63 m y linda con Derechos de Carlos ]!f. Abcnte.
2.331,4627 m'?.

F't
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Iu¡¡ón .tkurd'rtedr'ioe d' c¿ldÁJ con e4uL¡brú 
'nftar offillo hur@ .(6nó¡'.co. 8rr. ok!¡or\ ubrstár. con *ñ1dor6 púbr,cc .rr¡menLe @mp.r,rrv@. aprtr^r,Jó;lüHl:i'"H$tr"HT#L"",",uffff,h,;,[T , s*ran,r.r- r€ ,; rEb*¡;-i¡iJái.á.1,¿*n¿¿.,;;;;;;;',,-"-iÁ*¿ii,lü"Jl§;,-l;:r',"* .,r,-,"

MEMORANDU¡{ NO 24+ 2.A23
PARA: Abg. Alfredo Raúl Salinas, Director.

Dirección de Asuntos Jurídicos.

Arq. Fátima Rú2, Directora.
Di¡ección de Catasuo y Urbanismo.

Abg. Pablo Pedrozo, Director.
Dirección de Gabinete.

Solicitud de Cesión.

r2-o7-2023

DE:

Fáti¡na Rr

El Expediente No 'r.g:is./23 de fcctia 2g de abrii de 2.023, presentado por er sr. Abg.
Arnaldo Martinez prieto, en el cuar soiicita ra de cesión en forma gratuita de un
inmueble municipal a favor del Ministedo púl¡iico.

se remite el sigüente: rnforme i\i' 4gg/2.o23 del Departamento Técnico carastral para
lo que hubiera lugar.

Sin ot¡o particular, me despido cordial y atentamente. _

,.:¿:

C.C.
Calas,r!- y Ur

o

o
a4uHEflpÁt¡BAD DE !-Uq!.JE

F.sesaria 7uríli¡a

**n,*n*r..-l-0.-9-?-:?--?.
ll :oo

L¡*r',...
á

\ isi!:E Entdád rc@mda po, Iá sóc'cd¿d amo I ¡.srNnó, modeto dc C. $.rr[. hL,t ., rr¡?¿j d . h ú,,dacion cord" h (ltüÉ dF ta pa¡rnperón de jos e¡dJc¿n6. prE€€rando su .de,,rr.¡-J ! r.r.úr,,". i.,it.,* 1.-i *.¿,*cu,I.ño L,o¿ 6. ¡e6re súr€ c{rah* \"rc lorJo . Lucxc. p¿rásE!. rej *- , i,,-. .,.'i,..iiiá i,p- niú ....,.

Bt¿nr. de $s proe6, phdudG y úhrcios a ta !hmociDxpubhG coEp.reDrs y cmprcEelidos. DiEcclón: .\vd¿
Lrr'1,¡!.n rr rr.jrr\rllrttrt l¡,\i,i.ür¡.i,i

Ir-

ASIJNTO:

FECHA
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"¡",".,"

INFORME DE CATASTRO N9 4AA / 2C23
RECURRENTE:

REFERENTE:

lt¡l.roRÁNprnr:

Abg. ¡¡n¿¿o Martinez Prieto

Solicitud de Cesión.

4.93s/23 FECH.d.. 28-04-202 3.

o

o

Luque, 18 de julio de 2.023.

A la Di¡ección de Catastro y Urbanismo:

Que, atento a la solicirud presentada por el Sr. Abs. Arnaldo Martin€z prieto,
según Expediente N"'1.935/23 de fecha 28 de abril de 2023, referente a solicitud de cesión rn
forma gratuita de un inmueble municipal a favo¡ del Iuinisterio público. La solicirud obedece,
segúr manifestaciones del recturente, a ia voluntad de urilizar el inmueble como Asiento de Ia
Fiscalía Zonal de la Ciudad de Luque con el afán de reducir costos al Estado y otorgar beneficios
a la comunidad.

l)esde esta Dependencia cumplimos en informar sobre los fraccionamjentos
aprobados en las zonas que consideramos puedan optimjzar sus gestiones in$irucionales, como
ser la Administración de Justicia por 1o que adjuntamos a la solicitud los desprendimientos
aledaños a la Sede del Poder Judicia.l asentada en nuestra ciudad de Luque.

Los datos del f¡accionamiento correspondiente a la Secretaría de Acción Social
(s.A.s.) aprobado con Resolución LM. No 20115 con una superficie de 3.g90,2304 m, y que fuera
asignado como Plaza dentro del Loteamiento, ro cual reqúere u¡a desafectación (en caso que se
deeida dar curso favorable a la solicitud) preio analisis del entomo y ei bario en cuestión.

Además consideramos proveer ia información que eúste el espacio destinad' para
Edificios Púb]¡cos (dentro del mismo Loteamienro) con una superficie de 2.s9g,g1 m, que tiene la
parücularidad que en la actualidad se encuenrra cortada en su superficie por una calle que fuera
continuidad a la proyección existente denominada calle ,'Vírgen Bello Ramo,,.

se recomienda antes de dar cu¡so a la solicitud hacer una Verificación in siru con
Ios técnÍcos a modo de proveer con mayor precisión los datos actuales de los desprendimientos
mencionados.

ij¡si4! Ent¡dád Éoneida por ts so.iedad coño Insttkrór nodelo de d6¿r¡ollo loc¿l r tra!és de lu innová.dn coBtetc d¿ sc pr@sor, prcdútos y Ewicios a la prcDc.ró¡pÉseBando su da,t¡ddd J p¡inr¡onio dltt.al con senidorcs ¡úbü.6 com petenrür y 6bprcEerdos triruión¡ ArdáSmt¡Qrtállm F\o 2060 Luque, PaEsúay. Tcl (o.r)6J.,!$ l¡reno j, rrr. !.¿\ i'-."r,rnjrirri:¡rl/,t-r¡-¡ ¿.,!tr r,
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**9.:---*-':1'l:J:_erid¡d@nequ¡ljbrÉ oE€ el.desrc!o.r.M¡no tun^mico. *¿, curúár y ¡mbin!á1,@nse dorés e'ibt,@q át¡sE€nr€ eoDnhv6, spr€nduúnors(bn .oBúnre p¿rá prcmor.r.r dffiuó Lltearl ] eereruble de 16 h¡br¿¡res. fon¿iec,end¡ r. ¡ie¿dád oELn,rMá ¿ rr¿!é d" ua ¿esron inclusr,, jt,^¿re.
t¡á¡Epe¡te y pa¡tr¡pativa @n ¡E péro al Medio AEbié¡te.

Se adjunta:r además:

o Plano Manzanero de la zona.

. Fraccionamlentosaprobados.

Remitimos a la Dirección de Asuntos JurÍdicos pa-ra su estudio y consideración.

o ES NTIESTRO INFORME

_48- '\ ..'\

Tec. gel
Jefe Dpto. Técnico

Tec. Miguet 0rrrgo
J¿rt oel Srs em¿ lÉ llr :,Eirüian,Ér

frrúñ,c,óal,Á''' ''- t 'i'i .r'

Téc. Yves Javier Parodi
Jefe Dpto. Téc7,ico Catastral

Téc. Yves Javier Parsli
reE TecnrcLr Caldstra

Muüclpahdad de Luque

o (8

visión E¡ti<lad ¡@ndrd¿ po¡ la sci.dad coDo lEtJtu.ióD modelo de d6Eouc ld¿l a irare de h innovación corsts¡re de sus pr@sc, pbducto3 y sewicios a ta pbEo.ró¡
!.:.1Í_*1111" n o:""r*,ón de rs oud^á¿á*, p,*ryedo s ide nndad I psrrin"^,; ¡Jh,;.";; .;!,,¡¿i.;;,1t ;;;.-;!;t";rñ ;;';;';"¿'üá;; iiil""¡¿", a.,¡
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INFORME DE CATASTRO N9 48,B ,/ 2023
R.ECURRENTE:

R.EFERTNTE:

Icr.ronÁi¡nuM:

Abg. Arnaldo Martínez Pdeto.

Solicitud de Cesión.

4.93s/23 FECHA: 28-U-+-2023

o

Luque, 18 de julio de 2.023.

A la Dirección de CatasEo y Urbanismo:

Que, atento a la soricirud presentada por el Sr. Abg. Arnardo MartÍnez prieto,
según Expediente No'1.935/23 de fecha 28 de abril de.2023, referente a solicitud de cesión en
forma gratuita de un inmueble municipal a favor del IUinisterio Público. La solicitud obedece,
según manifestaciones del recurrente, a la voluntad de uülizar el inmueble como Asiento de la
Fisca]ía Zonal de la Ciudad de Luque con el afán de reduci¡ costos al Estado y otorgar beneficios
a la comunidad.

Desde esta Dependencia cumplimos en informar sobre los fracciona-trrientos
aprobados en las zonas que consideramos puedan optimizar sus gestiones institucionales, como
ser la Administración de Jusücia por lo que ad¡untamos a Ia solicitud los desprendimientos
aledaños a la Sede del Poder Judicial asentada en nuestra ciudad de Luque.

Los datos del fraccionamiento coffespondiente a la Secretaría de Acción Social
(s.A.s.) aprobado con Resolución I.M. No 20115 con una superficie de 3.gg0,23o4 m'y que fuera
asignado como Plaza dentro del Loteamiento, lo cual requiere una desafectación (en caso que se
decida dar curso favorable a la solicitud) previo anáüsis del entorno y el barrio en cuestión.

Además considerarnos proveer Ia información que existe el espacio desrinado para
Edificios Públicos (dentro del mismo Loteamiento) con una superficie de 2.sg9,g1 m, que tiene la
particularidad que en la actualidad se encuentra cortada en su superficie por una calle que tuera
continuidad a la proyección existente denominada calle *Vírgen Be o Ramo',.

Se recomienda antes de dar curso a ia solicitud hacer u¡a Verificación in Situ con
los técnicos a modo de proveer con mayor prccisión los datos actuales de Ios desprendimientos
mencionados.

vitiéo Entd¿d llsnftda por
de l¿ cultu.. de l¿ p€ltk¡p&ión
1lliile.rno I¡o¿ sq. Púaje Sánt¡

la eci€d¿d cono IEtitución íodelo d¿ d&mll¡ lürl d través de ls ú¡olasó¡ o¡sráDte de sú p¡.ces, prcductG y kNicios a t. prcúoción
9:_l::_:** p**Fmd. $ dsnr€d rr.,, .""¡,. -rt*"r -n **,a.*;rbü;;.p;i";r",; *.prcmcr,om 

'iEeión: ^rdáE!éuE¡- z(Ja- Luqw. re¿Ajáy r"r tc¿L)6.¡r-2¡5ln..emo,r9 wéb !.1{.,. r-r.. :.....:..,tit4.tj- ...., ...,J.
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Ml'Ióh .Bnnde sPiciot d. 6I¿ád cor equübñ €ñE.ldffilló hu6m @nó@Eo, eftEl. cultur¿t 
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MLEDraL.on *tudoE prbti6r slr¿E€nre úmpet¡Lvos. ¿pr€Djommv¿c¡on coBt¡ñte p@ Prcúffir.r dffino qtágrÉl r sst.rubrc ¿c ¡ñ hab ¡¡nE. ror¡leoe¡do iá ,d¿^¡Jüi -.-;; ; 
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i,i"¡*",, a""*..rraD.p6Entd y Frtripativa 6n Épeto ál Médio AEb¡.¡tE.

Se adjuntan además:

. Plano Ivlanzanero de la zona.

. Fraccionamientosaprobados.

Remitimos a Ia Di¡ección de Asuntos Juridicos pata su estudlo y consideración.

ES NT]ESTRO INFOR¡,fi

tüi

Tec. Téc. Yves Javier Parodi
Jefe Dpto. Técnico Catastral

Téc. Yves Iavie¡ p¿mdi
¡eE tegntc! Caldstrar

Mln'ctpa¡dad de Luqde

kftP#pd6tr1,&iel!§¿
i¿¡F le, S,s urr¿ Jp I rr :e,r;?i Cá

lvrJñ,r,o¡lrrr^ ¡; I Ll(]Ja

e

!:idun ,r.n'¿¿d,FÉnoL'd¿ 
po, b eoed¿d LoEo lnsmuoón oo<lelu,ie.iaNllo .o-ia ú¿lps de l¡ ¡]wuaoón coBt¡¡te de su5 procásos. pmducl6 y 3¿ryic6¿ b pronroqón

üe l¿ cultur¿ de l¡ P¿rticrP&ión dF los ouiladrúDs. pÉeNúdó su rdannd¿d -u p6!úótuó xltural .on 3erurdórs púUt * -o[re,,r." y'-.p-DÉbdos D¡Mci¿n: .Ardc
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traDspáEnte y parti.ipátivá con BlEro a_l M.dio AEbiéute.

INFORME DE CATASTRO N9 488 / 2C23
R-ECURRENTE:

REFERINTE:

uEnronÁNouM:

Abg. Arnaldo Marünez I'rieto.

Solicitud de Cesión.

4.93s/23 FEC[LA.:28-0.1-2023.

o

o

Luque, 18 de julio de 2.023.

A la Dirección de Catasüo v Urbanismo:

Que, atento a la solicitud presentada por él Sr. Abs. Arnardo Martinez prieto,
según Erpediente N'4.935,¡23 de fecha 28 de abril de 2023, referente a solicitud de cesión en
forma granrita de un inmueble municipal a favor del Ministerio público. Ia solicitud obedece,
segúx manifestaciones del recl,¡Irentej a la voluntad de utiliza¡ el inmueble como Asiento de la
Fiscalia Zonal de la Ciudad de Luque con el afán de reducir cosros al Estado y otorgar beneficios
a la comunidad.

Desde esta Dependencia cumplimos en informar sobre los fraccionamrentos
aprobados en las zonas que consideramos puedan optimizar sus gestiones i¡rstitucionales, como
ser la -Administración de Justicia por lo que adjuntamos a la solicitud los desprendimientos
aledaños a la Sede del Poder Judicial asentada en nuestra ciudad de Luque.

Los datos del fraccionamiento correspondiente a la SecretdÍa de Acción Social
(S.A.s.) aprobado con Resolución I.M. No 20l.1 s con una superficie de 3.gg0,23o4 m'y que fuera
asignado como Plaza dentro del Lotearrriento, 1o cual reqúere una desafectació n (en caso que se
decida dar curso favorable a la solicitud) previo análisis del entorno y el barrio en cuestión-

Además consideramos proveer Ia información que existe el espacio desrinado para
Edificios Prjblicos (dentro del mismo Loteamieir¡o) con una superficie de 2.5gg,g1 m, que rj.ene la
particularidad quc en la actualidad se encuentra cortada en su superficie por una calle que fuera
continüdad a la proyccción existente denominada calle',Vírgen Bello Ramo',.

Se recomienda antes de da¡ curso a la solicitud hacer una Verificación in Situ con
los técnicos a modo de proveer con mayor prerisión los <1atos acruales de ios desprendimientos
mencionados.

Yi6,úr EnLidÁd HoD@da por l€ *¡.d.d colco lNtitudón Dodclo de desá¡rotlo to.al ¿ tr¿vés d? h iúdadón constanté dé srb p¡o.6¿s, plo¿uct6 y *ric¡s e Ia prcúocián
d€ 16 ciu¿lail¡¡6, DbpNúúo { idenidád r
CrrálinaNo 2oó0 - Luqu., PaÉ8us Te]:(@,

pat¡is.nio culh!61 con serdoE dibhs
Jor2 2:S Intem u9 - Web..,.". I i.,,. ¡t

corapetentes y 6mprmétjdo§. D¡@i¿ñr Alda
Ja,]- Lnnrx 'Nli¡ádrd'l¡;\.r:e .:ir¡ iiy
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Se adjuntan además:

. Piano Ma¡za¡tero de la zona.

. Fraccionamientos aprobados.

Remitimos a la Dirección de Asuntos Jurídicos para su estudio y consideración.

a ES NT]ESTRO INFORME

I.
Orrego

Jefe Düo. Técnico en
Tec. Migrrel Ortego

Téc. Yves Javier parodi
Jefe Dpto, Técnico Catastral

a

Visnln Eondsd @Dmrdá por lá scedad eoho Inst¡tuctón Dodelo de d*dóllo ieil á !.ar¿s de la in¡ovacpn próce$s, prcductos y seMciG € lálÉtdnomo cüt@i co¡ ohprcmeb<los Direc4ión: Avdá
pEse ¿nd! su rdenndád v
L,que f¿rasu¿r T€t ro;: hteeo,r9 Web: \.h1v :r'rt,L. r--,. ,rr!,rI¡l,.jid¡-j ,x¡ra¡ (,ra l,:.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

olneccrór.¿ DE Asururos .luníolcos
M¡t¡ón: Brindo¡ seNicios de cor',cod coo equ¡libt¡o en el desorrolla humono, económ¡co, soc¡crt, cullutol y orrbienlal: con servidores
públ¡cas olfomenfe competilivos, C,p!¡coñdo to ¡nnovoc¡ón consfonle poro ptotnaver e/ deso,rollo integrcl y sost'eilill/e de ios
hofi¡ioñtes, foioleciendo lo ¡deo dod comunitoio o ttcvés de uno gestón ¡octus¡vo, ef¡c¡ente, trcn sporente y patl¡c¡pol¡vo, con
tespelo .Jl rnedio omb¡ent'e

Expedienle No 4.935/2.023: "Ministerio Público - Dirección de Asesorio Jurídico,,--

lugue, \3 de Moyo de 2.02j.-

A lo Dirección de Coloslro de lo Municip olidad de lugue, o los efectos de informqr
sobre la d¡sponibllidod de un bien inmueble destinodo poro edificios públicos en rozón ol
pedido hecho por el Ministerio Público. en el que soliciton lo cesión q lítulo groiuito de un
predio poro el osiento propio de lo Fiscolío Zonol de Luque,-

Se solicito responder en el plozo de IRES DíAs..

D.a

a

lino
tos J

lin r E'
PÚBLrc0

ORDEA SUlrlOS
IDAO DE Lúol1!

lclC

4-
Visión: "Enf¡dad reconocido por /o sociedod como ¡nslilución madelo de desofiallo lacol, o irovés de lc ¡.novoción constonfe de sus
proceso§ producfos y servicios y lo promoc¡Ón de 1o cullufo de la pod¡cipac¡ón de /os c/udodonos, preseNoodo su idenl¡dod y
potr¡mon¡c cullurol, con servidores públicos competentes y compramet¡dos." Di¡ecc¡ón: Avdo. cu¡lterrno Leoz esq. posoje Sonlo
Cofol¡no 2060 Luque - Poroguoy.lelé¡ono: (021) ó42.2 J5 - /nferno 15ó. wéb: wwvr.lt)a¿e.aar.pJ. Eño¡l: munic¡pat¡dod@tuque.com.py

eio
Vru



Miü¡sterio Público

República det Paragt*y

SEÑOR
Carlos Eeheverría
Inte¡dmte Municipal de Ia ciudad de Luque.

I

NOTA D,AJ xJ ¿lirzoz¡

JYde abril de7..O2i.
I

Asünción,

t

{t

Abg' Arnaldo Martínez Prieio, Director de Asesoría Jurídica del Ministerio
Ptiblico, tiene el agrado de dirigirse a usted, a fin de solicitar la.cesión a titulo gratüito
{donación} a favor del Ministerio Púb1ico, de uí bian .iriniueble, eá caso de Éontar con
predios destinados para edificioe públicos

" De darse curso favorable a esta solicitud, er referido inmueblg en el futuro
servirá de asíento a la Fiscalía Zonal de Luque. en predio propio, lo cual redundarÍa e¡
beneficio de la comunidad de dicha tocalidad¡:ermitiendo el ctmplimiento de Ia labor
conshitucional y legal que caracteriza a esta lnstitución.

L,o expuesto obedece a gue tanto el Ministerio público como el municipio
bajo su administración. se encuentran al servicio de los pobladores de la zona y en el
afán de i¡ reducimdo costos al Estado en materia de alquiler de inmuebles, es que
apelamos a sus buenos oficios para que lo solicitado se pueda llegar a conrretar.

Sin otro particular, aprovecho la o uv
atentamente.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

DIRECC¡ÓN DE CATASTRO Y URBANISMO

Inf orme de Verific a ción In situ N" _ !L3_ _ _ / 
"_3_.

En la ciudad de Luque, a Ios 07 días del mes de agosto del año 2023, en mi
carácter de verificador de la Dirección de Catastro y Urbanismo de la
IVunicipalidad de Luque; nos constitu¡mos en el lugar Sta compañía
Yaguareté Cora referente a Exp. N" 4.935/2023. Solicitud de Cesión
Solicitado por Abg. Arnaldo Martínez Prieto.

Una vez en el lugar, se dio inicio a los trabajos técnicos de medición 1,

verificación, observando lo siguiente:

Nos constituimos sobre la calle Virgen de Bello Ramo frente aI palacio de
Justicia, Juzgado de Primera Instancia, sobre la plaza con Cta. Cte. Cüal. No
27-549O-O?' correspondiente a la ubicación solicitada para la Verificación de la
plaza transferida a la Municipalidad de Luque donde se inició con el
procedimiento correspondiente.

*#

ü

I

Crrno¡fi¡ia ¿I Pll z¡¡ (a¡n'rrr Dlrnn de Loteemi 8.843,8400m2

Sunerfi de la Fracciones resultantes

Resto Plaza No I 1.883,5992m2

2.824,39t2m?

2.33L,4627m2

Resto Plaza No 2:. . . ..

Resto utüzado por el Poder Judicial:.............".....

Superficie Total 8.8,13,8400m2

Coordenadas Referenciales

Punro A E: 453.137,45 Punto B E: 453.153,08
N: 7.204.667,18 N: 7.204.549,52

Las medidas fueron tomadas en el lugar realizadas con flexómetro y las coordenadas con el programa
UTI\'I Geo.

Se concluye que la fracción transferida como plaza según el proyecto de
loteamiento antecedente fue afectada por la apertura de dos calles las cuales
son denominados como Avda. San Luis y la Calle Virgen Bello Ramo lo que
resulta en tres fracciones restantes datdo la superficie total igual a lo
proyectado.

-Se anexa; Plano Manzanero, plano antecedente aprobado y Plano de
Verificación Insitu.

-Sin otro particular, me despido cordial y atentamente.-

o Bogado
del departamento

i
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tro y Llrbanismo ?-
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

DIRECC¡óN DE CATASTRO Y URBANISMO

Informe de Verificación Insitu No Qr\(J.,, / -'L3-.

En Ia ciudad de Luque, a los 07 dias del mes de agosto del año 2023, en mi
carácter de verificado¡ de la DÍrección de Catastro y Urbanismo de la
Municipalidad de Luque; nos constituimos en el lugar Sta compañía
Yaguareté Cora referente a Ele. No 4.935/2023. Solicitud de Cesión
Solicitado por Abg. Arnaldo Ma¡tínez Prieto.

Una vez en el lugar, se dio inicio a los trabajos técnicos de medición y
verificación, observando lo siguÍente:

Nos constitümos sobre la calle Virgen de Bello Ramo frente al Palacio de
Jusücia, Juzgado de Primera Instancia, sobre la Plaza con Cta. Cte. Ctral. No
27-5490-02, correspondiente a la ubicación solicitada para la Verificación de Ia
plaza transferida a la Municipalidad de Luque donde se inició con el
procedimiento correspondiente.
(uno¡fi¡-ia de Plaza Cam Itt DIrnn da f .¡talrrrioYrtr¡ ;8.843,8400m2

Sunerficies de la Fracciones resultantes

Resto Plaza No l: 1.883,5992m2

ü

Resto Plaza No 2:............

Resto utilizado por el Poder Judiciat.........

.... ?.8?4,39r2m2

....2.331,4627m2

+
Superficie Total:. . .. . .. . .. .... .. . .. . . 8.843,8400m2

Coordenadas Referenciales

Punro A E: 453.137,45 Punto B E: 453.153,08
N: 7.204.667,18 N: 7.204.549,52

Las medidas fueron tomadas en el lugar realizadas con fleyómetro y las coordenadas con el prr.rgrama
lII]\1 Geo.

Se concluye que Ia fracción transferida como plaza según el proyecto de
loteamiento antecedente fue afectada por la apertura de dos calles las cuales
son denominados como Avda. Sa¡ Luis y Ia Calle Virgen Bello Ramo Io que
resulta en tres fracciones restantes dando la superficie total igual a Io
proyectado.

-Se anexa; Plano Manzancro, plano antecedente aprobado y Plano de
Verificación Insitu.

spido cordial y atentamente.-
I
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